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Comidón Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE ENERO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tínez y Del Moral Megido; los Concejales señores Huete 
Morillo, Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero y San Juan Rubio; los 
Delegados de Servicio señores González Paz, Blanco Vila, 
González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, González Fernández, Pérez Rodríguez, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Jefe de Inspección de Tributos, señor Mingo 
Fernández, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y qU1l1ce minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decrto de la Alcaldía Presidencia por -
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Adminis­
tración General de Inmuebles, S. A. (A. G. 1. S. A.), sobre 
limpieza de viales en la urbanización del barrio de Villaamil. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Oficial 
de Talleres Generales don Miguel Domínguez Gómez sobre 
sanción de separación definitiva del servicio. 

S.o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2. a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Sargento 
de Policía Municipal don Nicolás García del Valle sobre 
sanción de separación definitiva del servicio. 

6. o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Lucía 
Rincón Rincón, Policía municipal, sobre sanción de priva­
ción . de un día de haber. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
·García García, Policía municipal, sobre sanción adminis­
trativa de privación de cinco días de .haber. 
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Personal 

8.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 estable­
cido ~n las Ordenes del Ministerio de la Gobernación 
de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, una gratifi­
cación por servicios extraordinarios, por una sola vez, y por 
una cuantía de 2.000 pesetas, al versonal del Departamento 
de Limpiezas relacionado en el expediente, en compensación 
de los trabajos realizados con motivo de la limpieza de 
carteles colocados en la vía pública durahte la última cam­
paña electoral. 

9.° Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 4.291.022 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas ad­
juntas al expediente. Siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

10. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 5.188.757 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo~ 
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente. Siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, a doña Luisa 
Rodríguez González, Vigilante del Servicio de Evacuato­
rios, para que, con carácter accidental, transitorio y amo­
vible, desempeñe las funciones de Ama de gobierno del 
Internado del Colegio de San Ildefonso, vacante en la actua­
lidad por jubilación de su anterior titular; asignándole, con 
efectos desde elide diciembre de 1977, fecha en que deberá 
comenzar a realizar tales cometidos y mientras continúe en 
el desempeño de los mismos, las diferencias retributivas que 
pudieran existir entre las pertenecientes al cargo que ostenta 
en propiedad y las asignadas al empleo superior cuyo come­
tido se le encomienda, si bien limitadas a los conceptos de 
sueldo inicial (sin trienios), pagas extraordinarias y com­
plementos de destino y prolongación de jornada, en su caso, 
conforme se previene en el artículo 10 de la Orden minis­
terial de 23 de octubre de 1973, dictada en desarrollo del 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, por el que se regulan 
las retribuciones complementarias de los funcionarios de 
Administración local, y acuerdo de esta Comisión de 24 de 
marzo de 1976; dicho destino tendrá eficacia hasta tanto 
que la plaza referida sea cubierta en propiedad mediante él 
oportuno sistema reglamentario de concurso-oposición. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a don Mariano Sánchez Vargas, 

don Agustín López Menchero, don Domingo Velasco Roy 
y don José Estebaranz Burgos, Cabos del Servicio de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
para que, con carácter accidental y transitorio, desempeñen 
las funciones de Sargentos del propio Servicio, vacantes en 
la actualidad; asignándoles, en tanto realicen tales come­
tidos, las diferencias retributivas que pudieran existir entre 
las pertenecientes al cargo que ostentan en propiedad y las 
asignadas al empleo superior cuyo cometido se les enco­
mienda, si bien limitadas a los conceptos de sueldo inicial 
(sin trienios), pagas extraordinarias y complementos de 
destino y de prolongación de jornada, en su caso, conforme 
se previene en el artículo 10 de la Orden ministerial 
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de 23 de octubre de 1973, dictada en desarollo del De­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, por la que se regulan las 
retribuciones complementarias de los funcionarios de Admi_ 
nistración local, y acuerdo de esta Comisión de 24 de marzo 
de 1976; y 

Segundo. Dichos destinos tendrán eficacia hasta que 
las plazas referidas sean cubiertas en propiedad mediante el 
oportuno sistema reglamentario; siendo cargo el gasto que 
se origine al presupuesto de 1977, prorrogado. 

13. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la sÍtuación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62-63 Y concordantes del vigente Re­
glamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Concepción Mas Pérez, Sirvienta del Instituto 
Municipal de Educación, con efectos de la comunicación. 

Doña María del Carmen Prieto Silva, Vigilante del 
Servicio de Evacuatorios, con efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

14. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, operaria del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, con destino al Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, a doña Cruz J uarros Ortiz, con la cali­
ficación total alcanzada por la misma de 6 puntos, con el 
sueldo de 81.360 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 1,3, trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo 
transitorio de 94.800 pesetas anuales, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 2 
de la convocatoria, y con arreglo a 10 dispuesto en el artícu­
lo 86 del Reglamento de Población y Demarcación Terri­
torial de las Entidades sobre vecindad de los funcionarios 
públicos, doña Cruz Juarros Ortiz vendrá obligada a fijar 
su domicilio en el Municipio de Alcalá de Henares, pobla­
ción en que está situado el Albergue de Ancianos, donde 
va a prestar inicialmente sus servicios. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Elevar, con efectos desde elide noviembre 
de 1976, las cantidades que en concepto de incremento de 
la gratificación general por servicios especiales vienen perci­
biendo los funcionarios relacionados en el expediente, encar­
gados del encendido y mantenimiento de la calefacción en 
las diversas dependencias municipales, a razón de 1.900 pe­
setas y 3.800 pesetas mensuales, según se trate de sistemas 
eléctricos, fuel-oil, gas ciudad y butano o carbón, respec­
tivamente, dada la especial penosidad inherente al ejercicio 
de estas funciones. 

Segundo. Consecuentemente con 10 anterior se pone de 
manifiesto que las cantidades que se fijan en el apartado 
precedente se acreditarán a los interesados únicamente du­
rante el período oficial de calefacción correspondiente a los 
meses de noviembre a marzo, ambos inclusive, si bien, en 
aquellos casos en que la inclemencia del tiempo obligue 
a efectuar el encendido con posterioridad a esta última 
fecha, deberá ponerse en conocimiento de la Secretaría Ge­
neral (Departamento de Personal) dicha circunstancia, con 
el fin de proceder a la ampliación del plazo corres­
pondiente; y 

Tercero. De conformidad con 10 prevenido en los ar­
tículos 1-3 del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio; 13-1 del 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y 68-5 del Real De­
creto 3.046/1977, de 6 de octubre, la gratificación fij ada en 
el presente acuerdo tiene carácter provisional, no crea de-
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chos adquiridos en ningún caso, se acomodará en su día 
rel que en definitiva establezcan las normas que se dicten 
a °pll'cación del mencionado Real Decreto, y solo subsistirá 
ena - f' T en tanto se desempenen las unCIOnes especl lcas que por 
I misma se compensan. 
a 16. Pasar, en aplicación del vigente Reglamento de 

Funcionarios de Administración Local, a la situación de 
excedencia activa en e! cargo de Ordenanzas a los que a con­
t' nuación se relacionan, con efectos desde e! 10 de diciembre 
de 1977, en que han tomado posesión del de Ayudante del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, para el que 
han sido nombrados por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 30 de noviembre de! pasado año; 

Don Antonio Lampérez Cemborain. 
Don Manuel Olivar Vara. 
Don Antonio Sierra García. 
Don Gaudencio Crespo Sánchez. 
Don José García Moreno. 
Don Angel P iquero Lazo. 
Don Pedro Sánchez Fernández. 
Don Crescencio F. García Mazario. 
Don Domingo Criado Palancar. 
Don Juan Garcimartín Alvarez. 
Don Francisco Borreguero Polo. 
Don Segundo Galán Sanandrés. 
Don Eliseo Abad Cuesta. 
Don Manuel Avilés Vallés. 
Don Pablo Enero López. 
Don Juan Marcos López. 
Don Esteban Ortega Vivancos. 
Don Juan Angel Salas Casas. 
Don Antonio Espinar Baeza. 
Don Leandro F . Escudero Cortés. 
Don J ulián Navas González. 
Don Pascual Alonso Ruiz. 
Don Luis Angel Santa María. 
Don José Sánchez García. 
Don Eusebio P uebla García. 
Don Victoriano Serrano Fernández. 
Don Faustino Tejedor González. 
Don Luis Chicharro Yagüe. 
Don Tomás Oemente Martín. 
Don Juan Gómez Campos. 
Don Delfín Asanza Asanza. 
Don Agustín Coruña Manguán. 
Don Juan Franco Chocano. 
Don Francisco García Serrano. 
Don Salvador Romero Espada. 
Don Evelio Barbero Cubo. 
Don José Angel Asensio. 

17. Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Especial Informativa de Régimen Interior y Per­
sonal, y lo establecido en los artículos 13-1 y 18 de las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
Y.27 de diciembre de 1973, así como en los acuerdos plena­
nos de 17 de julio de 1975 y 27 de enero de 1976, una 
gratificación por servicios extraordinarios, por una sola vez, 
y en compensación de los trabajos realizados con motivo de 
l~ redacción del plan parcial del sector Orcasur, a los fun­
cIOnarios adscritos a la Sección de Planeamiento de la Ge­
r~ncia Municipal de Urbanismo que a continuación Se rela­
Cionan, y por la cuantía que en cada caso se especifica ;' 

Don Francisco García-Asenjo del Campo (Deli~eante), 
3.000 pesetas. 

Don Francisco Pisonero Cerezo (Delineante), 3.000 pe_ 
setas. 

Don Santiago Anca Marton (Delinenate), 3.000 pesetas. 
Don Alfonso Bertoméu Blanco (Delineante), 3.000 pe­

setas. 
Doña Isabel Díaz Zarco (Auxiliar administrativo con­

tratado), 500 pesetas. 
Doña Carmen García-Asenjo del Campo (Auxiliar ad­

ministrativo contratado), 500 pesetas. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 12 de agosto de 1977, 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Ochagavia y de la Isla, del distrito de Moncha, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un importe tipo de contrata de 307.211 
pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe de 319.500 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad Se mantendrá en la 
partida 1 del presupuesto extraordinario de 1976 (H), 
para su aplicación ' parcial al nuevo proyecto de precios 
actualizados qJle habrá de formular el Servicio Técnico 
competente; y 

¡ Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales ordenado por el citado acuerdo de 12 de agosto. 
.: 19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 
la subasta, convocada por acuerdo de 28 de septiembre 
de 1977, y celebrada el 18 de noviembre siguiente, para las 
obras de acondicionamiento de las calles de Elena y Murias, 
de! distrito de Moncloa, incluidas en e! plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, por un importe tipo 
de contrata de 3.702.116 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto e! proyecto redactado, por 
un importe de 3.850.200 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
e! presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
ción parcial al nuevo proyecto de precios actualizados que 
habrá de formular el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer e! expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por e! citado acuerdo de 28 de septiembre. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 12 de agosto 
de 1977, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle Nueva, desde la de Anastasia López a la de la 
Divina Pastora, del distrito de Fuencarral, incluidas en el 
plan de obras ' para acondicionamiento de barriadas, por un 
importe de contrata de 150.226 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por el 
expresado acuerdo, sobreseyendo el expediente de contribu­
ciones especiales, cuya incoación se había ordenado; y 

Tercero. Que la suma de 156.235 pesetas, correspon­
diente al presupuesto para conocimiento de la Administra­
ción, contraída CQn cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), quede afectada para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados que deberá redactar 
el Servicio Técnico competente. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 14 de septiembre 
de 1977, para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Casa Tejada, entre el camino de 
las Cruces y la calle de las Piqueñas, del distrito de Cara­
banche1, por un importe tipo de contrata de 1.069.643 
pesetas. 
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Segundo. Al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid se 
contrate la ejecución de las obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la convocatoria de la subasta; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a Juan 
Muñoz Pruneda, S. L., de conformidad con la oferta pre­
sentada por la misma, en el precio tipo del citado presu­
puesto de contrata, de 1.069.643 pesetas, y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones aprobados. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de noviembre de 1977, y celebrada 
el 27 del mismo mes y año, para las obras de acondiciona­
miento viario indispensable en los barrios de la Argentina 
y el Porvenir, distrito de Fuencarral, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Tebasa, Construcciones 
y Asfaltos, único licitador, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 24.860.521 pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de noviembre de 1977, y celebrada 
el 27 de diciembre siguiente, para las obras de acondi­
cionamiento viario del barrio de las Alamedillas, distrito 
de Fuencarral, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Tebasa, Construcciones y Asfaltos, único licitador, por 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 8.808.173 pe­
setas. 

24. Adjudicar a Urbalux, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 5.200.397 pesetas, que se corresponde 
con el del presupuesto tipo de contrata, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y celebrado el 
día 15 de diciembre siguiente, para las obras de instalación 
de alumbrado público en el paseo de la Dirección, tramos 
primero, segundo y tercero, distrito de Tetuán. 

25. Adjudicar a Urbalux, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 9.064.723 pesetas, que se corresponde 
con el tipo de contrata, el concurso, convocado por acuerdo 
de 19 de octubre de 1977, y celebrado el día 16 de diciem­
bre siguiente, para las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de Sepúlveda, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas. 

26. Adjudicar a Urbalux, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 2.893.687 pesetas, que se corresponde 
con el tipo del presupuesto de contrata, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y celebrado 
el 16 de diciembre siguiente, para las obras de instalación 
de alumbrado público en Villaverde Alto, distrito de Villa­
verde. 

27. Adjudicar a Urbalux, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 4.454.214 pesetas, que se corresponde 
con el tipo del presupuesto de contrata, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y celebrado 
el 15 de diciembre siguiente, para las obras de instalación 
de alumbrado público en el sector de Puerto Cardoso, dis­
trito de Vallecas. 

28. Recibir definitivamente, en cuarenta expedientes, 
las obras realizadas en los emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en 
el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Isabel n, ejecutadas por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 12 de noviembre de 1976 . . 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
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Angel Luis de la Rerrán (bloques G-l a G-9) , ejecutadas 
por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A .. 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisio: 
nal, 9 de diciembre de 1976. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Cho­
pera del Parque del Retiro, ejecutadas por Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía 
un año; fecha de recepción provisional, 9 de diciembr~ 
de 1976. 

Obras de pintura en el Centro Asistencial de Chamberí 
en la calle de Rafael Calvo, 6, ejecutadas por don Emi1i~ 
Tomé Benito: plazo de garantía, seis meses; fecha de recep_ 
ción provisional, 7 de junio de 1977. 

Obras de reparación de los servicios en el Centro Asis­
tencial de Chamberí, en la calle de Rafael Calvo, 6, ejecu­
tadas por don Emilio Tomé Benito: plazo de garantía, seis 
meses; fecha de recepción provisional, 7 de junio de 1977. 

Obras de reposición de bajantes de tapas de pozos y reji­
llas y desatranco de tuberías de alcantarillado en el Mercado 
Central de Pescados, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo 
Recio: plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción 
provisional, 3 de junio de 1977. 

Obras de reforma de locales de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, en la calle del Divino Pastor, 
número 9, ejecutadas por J. Quijano, S. A.: plazo de garan­
tía, un año; fecha de recepción provisional, 20 de diciembre 
de 1976. 

Obras complementarias al proyecto de reforma de loca­
les de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
en la calle del Divino Pastor, 9, ejecutadas por J. Quija­
no, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 20 de diciembre de 1976. 

Obras del proyecto de construcción de 846 sepulturas 
correspondiente a los cuarteles 2 y 3 de la ampliación del 
Cementerio de Fuencarral, ejecutadas por Hernanz, Obras 
y Construcciones, N. C. R.: plazo de garantía, seis meses ; 
fecha de recepción provisional, 8 de junio de 1977. 

Obras de urbanización de la calle de la Isla de Zanzíbar, 
ejecutadas por don Teodoro del Barrio Romera: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 27 de 
mayo de 1975. 

Obras de urbanización de la prolongación de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías 
y Vicálvaro, ejecutadas por Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A. : plazo de garantía, cinco años ; fecha de recep­
ción provisional, 29 de septiembre de 1972. 

Obras de pavimentación del camino de la Zarzuela, 
tramo del Cementerio, ejecutadas por Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A. : plazo de garantía, cinco años ; 
fecha de recepción provisional, 17 de febrero de 1971. 

Obras de construcción del tramo inferior del colector 
de alcantarillado de Pozuelo-Casa de Campo, ejecutadas por 
Pantanos y Canales, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 8 de marzo de 1974. 

Obras de pavimentación de la calle de Elfo, ejecutadas 
por Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos años ; fecha de 
recepción provisional, 11 de diciembre de 1975. 

Obras de pavimentación de la terminal de autobuses de 
Arturo Soria, ejecutadas por Coesga, S. A. : plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 11 de diciem­
bre de 1975. 

Obras de pavimentación y renovación de aceras en la 
avenida de José Antonio y calle de la Palma, entre las de 
Fuencarral y San Bernardo y Espíritu Santo, ejecutadas 
por Coesga, S. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 30 de noviembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calle del Conde Duque, 
entre la de Santa Cruz de Marcenado y la plaza del Gran 
Capitán, ejecutadas por don Francisco Martínez Marín : 
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laza de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
~al 13 de noviembre de 1970. 

'Obras de pavimentación de la calle del Palmípedo, eje­
cutadas por Matilde Núñez Aguirre: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 4 de diciembre 
de 1975. 

Obras de renovación de aceras en las calles de la Ilus­
tración Cadarso, Arriaza, Estanislao Figueras y Eduardo 
Benot 'ejecutadas por Francisco Martínez Marín y Matilde 
N úñe~ Agllirre: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 5 de octubre de 1973. 

Obras de renovación de pavimento en la calle de Quin­
tana ejecutadas por Modecar, S. A.: plazo de garantía, 
cinc¿ años; fecha de recepción provisional, 5 de noviembre 
de 1969. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Alvaro Caballero, ejecutadas por don Antonio Fernández 
Romero: plazo de garantía, tres años ; fecha de recepción 
provisional, 6 de junio de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada en la avenida de 
la Estación (El Plantío), ejecutadas por Antonio Fernán­
dez Romero: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 27 de junio de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada de la calle de 
Fernando Oriol, entre la carretera de Majadahonda y ave­
nida de la Estación, ejecutadas por Antonio Fernández 
Romero: plazo de garantía, tres años; fecha de recepción 
provisional, 6 de junio de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino de 
la Zarzuela, tramo comprendido entre el paso inferior y el 
Cementerio de Aravaca, ejecutadas por don Antonio Villar 
Gómez: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 10 de noviembre de 1970. 

Obras de pavimentación de la travesía de los Pinos 
Alta, calles de Rosendo Conde, Clavelinas y travesía de 
Herrera, ejecutadas por don Antonio Fernández Romero: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 30 de noviembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calle de Oviedo, ejecuta­
das por Marcelo Rico Matellano : plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 14 de agosto de 1971. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Limonero, ejecutadas por Marcelo Rico Matellano: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 23 de agosto de 1972. 

Obras de pavimentación de la caHe del General Mola, 
entre la plaza del Ecuador y la calle de Pradillo, ejecuta­
das p~r Juan Velasco Velázquez, S. A. : plazo de garantía, 
dos anos; fecha de recepción provisional, 2 de diciembre 
de 1975. 

Obras de pavimentación de la calle de !turbe, entre las 
del Conde de Torreanaz y Jorge Juan, ejecutadas por Juan 
Velasco Velázquez, S. A .: plazo de garantía, dbs años; 
fecha de recepción provisional, 2 de diciembre de 1975. 

Obras de renovación de aceras en la calle de Goya, entre 
las de Serrano y Alcalá, ej ecutadas por Juan Velasco Veláz­
quez! ~. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
prOVIsIOnal, 2 de diciembre de 1975. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
if calle. de Jorge Juan, desde la del Doctor Esquerdo al 

nal, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes, .S: A.: plazo de garantía, dos años ; fecha de recepción 
prOVIsIOnal, 2 de diciembre de 1975. . . 
d Obras de pavimentación de ia calle de A~avaca, ejeeuta.­
as .. por Penmsular; de Asfaltos ' y Construcciones., S~ A.: 

plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio-" 
nal, 27 de junio de 1972: ' " 

.obras .de pavimentación de la calle de la Aurora eJ' e-
cutad p ' , as por enmsular de Asfaltos y Construcciones, S . A.: : 

plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 23 de agosto de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Vivero, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 27 de junio de 1972. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Reloj , 
travesía del Reloj y calle del Río, ejecutadas por Peninsu­
lar de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 10 de noviembre 
de 1970. 

Obras de construcción de isleta en la confluencia de las 
calles de Argumosa y Valencia, ejecutadas por Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 7 de diciembre 
de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de los ' Caños, entre la plaza de Isabel II y la costanilla 
de los Angeles, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 10 de noviembre de 1970 . 

Obras de pavimentación de la calzada de la calle de 
Jacometrezo, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A. : plazo 
de garantía, tres años; fecha de recepción provisional, 22 de 
marzo de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Jerónima Llorente, ejecutadas por don Enrique 
Sanz Calonge: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 11 de agosto de 1972. 

Obras de pavimentación e instalación de bocas de riego 
en la calle de Rosa de Silva, entre las de Bravo Murillo 
e Infanta Mer~edes, ejecutadas por don José María Sarriá 
U rrechaga: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 4 de diciembre de 1970. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el decurso contencioso-administrativo interpuesto, ante .la 
Sala 3.a de la Audiencia Territorial , por don César García 
Cano Gómez sobre imposición de multas por obras en la 
calle del Mar del Coral, de la Urbanización Barrio de Santa 
María, en Hortaleza. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30 a 33. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
del Arroyo de Opañel, del distrito de Carabanchel, apro­
badas por acuerdo de 7 de diciembre de 1977. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Caraque, del distrito de Latina, aprobadas por acuerdo 
de 7 de diciembre de 1977. 

. Obras de instalación de alumbradO público en la . pro~ . 
longacióp 'de la calle ·de Rarriírez Tomé :¿ei distrito: 'dé 
Vallecas,' aprobadas por acuerdo de 7 'de dibiembre de 1977. ' 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle ' 
Seis, entre las calles C y Veintiuno, del distrito de Valle­
cas, aprobadas por acuerdo de 14 de diciembre de 1977, ..... 
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Educación 

34. Aprobar un gasto de 78.000 pesetas para abonar 
a don Román Marcos Hernández, en nombre de la. Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 7 de la calle de 
Gando, en concepto de gastos de comunidad por el período 
comprendido entre elIde agosto de 1975 y el 30 de sep­
tiembre de 1977, ambos inclusive, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

35. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de un evacuatorio público en el Parque de la Dehesa Boyal, 
ejecutadas por Obras y Construcciones, S. A, con los infor­
mes técnicos favorables, y al haber transcurrido el corres­
pondiente plazo de garantía de un año desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar el día 8 de julio de 1976, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. En uso de las facultades conferidas por ios 

artículos 2.4-3 y 105-1 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, se nombra a don Carlos Granados Hernández, 
Adjunto al Gerente municipal de Urbanismo, creado para 
auxiliar en sus funciones, sin que las funciones que se le 
atribuyan puedan generar frente a la Administración, o fren­
te a tercero, otra relación que la derivada de la naturaleza 
administrativa de su relación de empleo como funcionario 
de tal clase. 

Segundo. Como cargo de confianza dependerá jerár­
quicamente del Gerente municipal de Urbanismo eJ:l. el des­
empeño de sus funciones, debiendo cesar a propuesta del 
mismo y de forma automática cuando cese el propio Geren­
te, y en todo caso en el plazo de seis meses desde su toma 
de posesión. 

Tercero. En concepto de remuneración por todo con­
cepto percibirá la cantidad de 80.000 pesetas mensuales, 
más dos pagas extraordinarias del mismo importe cada una, 
sin perjuicio de cualquier otra gratificación que legalmente 
pueda corresponderle, sin rebasar la limitación establecida 
por el artículo 105-3 del Real Decreto 3.046/1977; y , 

Cuarto. De conformidad con 10 determinado por el ' 
artículo 105-1 del Real Decreto 3.046/1977, el presente 
acuerdo, caso de merecer su aprobación,. será elevado para 
su ratificación al Pleno de la Corporación y posteriormente 
a la Dirección General de Administración Local, a sus 
efectos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 17.171.992 pesetas, importe 
de la factura presentada por CEMESA por el servicio de 
retirada y depósito de vehículos de la vía pública en el 
período comprendido entre el 26 de noviembre y el 30 de 
diciembre de 1977, aplicándose a esta cantidad la deducción 
de 4.925 .563 pesetas, equivalente a la cuarta parte de los 
anticipos concedidos a la misma, siendo el importe total 
a abonar a CEMESA el de 12.246.429 pesetas, ron cargo 
al crédito que, procedente de la partida 2,12013 del . presu­
puesto de 1977, prorrogado, se incorporará comq Resultas 
al formulado para el actual. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo_ 
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Dámaso Perera, S. A, para almacén cerrado en la calle 
de San Ildefonso, 12. 

Don Vidal Sanchidrián García, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Federico 
Grases, 20 (galería, puesto número 28). 

Don Juan A Olivera Asensio, para preparación de 
papel para uso diverso en la calle de San Claudia, 89. 

Don Antonio Martín Vallejo, para bar en la calle de 
la Sílfide, 22. 

Mármoles Juan Requena, S. A, para domicilio social 
y taller de marmolista, como cambio de nombre, en la calle 
de Emilio Ferrari, 3. 

i~r~~gg~~~~~gª~ªª~ªªª~ª~ªgªªgªªªªªªªgªggªªªªgªgªªªªªªªªªªgªªªªªªªªªªªgªªªªª~gªªªªªªª!m 
:::: El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" :::: 
mi J !m mi se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ii!! 
mi (calle del. Sacramento, 1, planta 'baja), durante laa horas ¡m 
"" W I 

iH! de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente ¡i:! :m :::: 
i!!! y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA !!!: 
~ ~ 
1:.!:, !:,':, AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL !:, ,!:!:, !:. 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

¡¡¡¡ SUPERIOR AL INDICADO ¡¡¡¡ 

n~~~~~~~g~~~~§~~~~~~~~~§~~~~~~~~g~g~~~~~~~~~~g~~~~~~~~~~~~~~g~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~: 

Don Agustín Noguera Carrión, para droguería en la 
calle de Esteban Collantes, 28. 

Exbarci, S. A., para bar en la calle de Fernández de 
los Ríos, 67. 

Don Ántonio Luis Díaz Escolar, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de García de Paredes, lI. 

Doña Sacramento Medina Jiménez, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fuente de Lima, 1, 3, 
5 y 7 (galería, puesto número 8). 

Doña Angela Cardaba Barrio, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de comestibles de la calle 
de Valderribas, 12. 

Don Salvador Lorenzo Ramón, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Zarzuela, 4. 

Agroja'rdín, S. L., para taller de reparación de maqui­
naria, como ampliación, en el camino viejo de Leganés, 32. 

Don Mariano Velamos Sánchez, para café bar en la 
calle del Amparo, 88. 

Don Alfonso Mimi.ya Pérez, para taller de recauchu­
tados, como ampliación, en la carretera de Madrid a Va­
lencia, kilómetro 14,500. 

Doña Elvira Martínez Selfa, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la plaza Comercial, sin número. 
- Don Esfeban Ocaña Hualde, para taller de cerrajería, 

como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de 
Carballo, ,1. " ; '.: .: 

Don Saturnino Pérez Pérez, para ' autoservicio de ali­
mentación 'en la; calle de ·Costa· Rica, 22. 

Cheminova Española, S. A., para laboratorio farma­
céutico, como cambio de nombre, en la calle de José picón, 
número 9. . . . . 
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Don Miguel Blanco García, para carnicería, como am-

liación, en la calle de Fede~ic~ Grases, 20. , 
P Don Fermín Garabato Jlmenez, para reposten a, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Prisca, S. 

Don Antonio Suárez Alcalde, para taller de protésico 
dental en la calle de Cuart de Poblet, 45. 

Geralgás, S. A, para instalar calefacción en la calle del 
Cerro del Castañar, 26... . . 

Comunidad de Propletanos, para garaje aparcamIento 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 463, 465 Y 467. 

Servicio Español de Maquinaria Italiana Santana, S. A,. 
para domicilio social y venta de maquinaria en la calle de 
los Peñascales, 25. 

Don Marcial V ázquez López, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de Saavedra Fajardo, 16. 

Don Epifanio Alvarez Hernández, para almacén cerrado 
de cacharros de barro en la calle de San Deogracias, 26. 

Don Vicente Muñoz Rodríguez, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el camino viejo de 
Leganés, 177. 

Don José Condes Ruiz, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Deogracias, 40. 

Doña Consuelo Martínez Arnaiz, para casa de huéspedes 
en el paseo de las Delicias, 78. 

Don Eduardo Fernando Checa, para taller dé marroqui­
nería en la calle de Ruiz Palacios, 1. 

Doña Carmen Villalón Fernández, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 44. 

Don Jesús Aylagas Juarros, para bar mesón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 70. 

Amusco, S. A., para garaje en la calle de Seco, 4, 
6, 8 y 10. 

Don Juan A. Cantero Frutos, para bar en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, S. 

Don Pedro Sánchez Villegas, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Fer­
nando Díaz de Mendoza, 34. 

Don Pablo Sebastián Garrido, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Cine, SO. 

Don José Luis Gómez González, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Torrijas, 
puesto números 132 y 133. 

Don Gregario Mazario del Amo, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 24). 

Don Hipólito García Monje, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Toledo, 109. 

Don Emilio Sancha, para instalar calefacción en la calle 
de Manipa, 26. . . 
. Don José Antonio Caño García, para óptica en la ave­

ntda de Nuestra Señora de Fátim3, 1. 
Doña Milagros Panea Vicente, para droguería y perfu­

mería en la calle de E$Coriaza, 18. 
Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la calle de 

Bravo Murillo, 286. 
Doña María Martínez Rodríguez, para tabern~ en la 

calle de Blasco de Garay, 78. 
Don Francisco Vallejo García, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, S. 
Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 

en la calle del Torpedero Tucumán, 11. 
Don Artemio Hidalgo ~ánchez, para carnicería en la 

calle de la Cruz del Sur, sin número, con vuelta a la de 
lo.s Astros. ' 
, 'Don 'Enrique :Rodríguei -de ' la 'Hoz, para:: aJmaéén ce; 
~rado'. de' confecciones' en 19- calle deCebterQs, 26. ," , , 

. D~n Macaria López Rüiz, para: bar en la. calle del Cabó 
Nlcolas Mur, 21. ' . 
: . I?~n, Antonio Barrasus de los Ríos, . para instalar un 

depOSIto de gas propano en la c'alle de Carbonero y Sol, '12. 
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Montejo Orfebres, S. A, para taller de orfebrería y pla­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Julián Camarilla, 43. 

Vallersa, S. A, para sala de fiestas en la calle de la 
Montera, 25 y 27. . 

Santillana, S. A, para editorial y oficinas en la calle 
de Siena, 37. 

Don Arsenio Rica Cámara, para venta de materiales 
de decoración en la plaza de San Vicente de Paúl, 3. 

Don Ma:kimino Chiscano Guerrero, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Sahara, 52. 

Don Antonio N egredo de la Torre, para pastelería con 
obrador y repostería en la calle del General Mola, 209. 

Don Juan Mendoza Gómez, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Barceló, puesto nú­
meros 133 y 134. 

Don Victoriano Paredes Muñoz, para pescadería en el 
Mercado de la Paz, puesto números 57 y 58. 

Doña Enriqueta Serrado Garrido, para bar, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Mondariz, 10. 

Don Celedonio Martina Ferrero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Restituto, 1. 

Don Lorenzo Torres Montejo, para bar restaurante 
en la Vía de los Poblados, 10. 

Montestoril, S. A., para cafetería restaurante, como 
ampliación, en. la avenida de José Antonio, sin número. 

Don Modesto González Coba, para carnicería en la calle 
de Marchamalo, 7. 

Don Agapito Martín Escribano, para taberna en la calle 
de 'Ruiz Palacios, 28. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Villamanín, 2. 

Don Carlos Palma Garrido, para taller de montaje de 
lámparas en la calle de San Claudia, 146. 

Don Manuel Fajardo N úñez, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Séneca, 
sin número. 

Comunidad , de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 21. 

Don Antonio Lozano Plazo, para taller de chapa y pin­
tura en la calle del Pinzón, 28. 
. Comunidad de Propietarios, para aparcamiento privado 

en la calle de Arturo Soria, 326. 
Doña María Luisa Gómez García, para casa de hués­

pedes en la calle de Viriato, 68. 
Don José Pérez Ortiz, para lechería y venta de pro­

ductos lácteos en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 36. 
Doña Carmen Hernández Díaz, para panadería, bollería 

y pastelería en la calle de Francos Rodríguez, 58. 
Don Agustín García Montero, para bar en la calle de 

Toledo, 65. 
Don Carlos García Patier, para bisutería en la calle de 

la Montera, 2,4, local número 13. 
Promasa, para instalación de depósitos de gasóleo en la 

calle de la Condesa de Venedito, sin número, con vuelta 
a la de Torregaluna, bloque B. 

Doña Soledad González López, para instalar calefacción 
en la calle del Barón de la Torre, 7. 

Don Juan Rayado Ibáñez, para taller de chapa y pintura 
de automóviles en la calle de los Hermanos' Del Moral, 28. 

Don Amadeo Feito Bobes, para taberna restaurante en 
la calle del Cardenal Cisneros, 6. 

Don Gonzalo Angula Jodrá, para bar, como cambio de 
nombre, 'en la calle de la Ruda, 18. 

P9n José Ignaciq Larente Bra,vo,-para cafetería restau~ 
I'a,nte en la: cª,Ue de Qreilse, 12;, . 

Liinpiadores, S. L., para domicilio social, ofi<;ina Y'servi­
cio de lavandería en la calle del General Lacy, 34. 

Don José Luis Rodríguez, para sustituir un ascensor 
en la calle del Prado, 20. 
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Don Federico Rodríguez Pérez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Ribadeo, 14. 

Compañía Ibérica de Viviendas, para galería de alimen­
tación con aire acondicionado en la calle de Las Pedroñeras, 
número 14. 

Restaurantes Técnicos, S. A, para autoservicio de res­
taurante, como ampliación, en la calle de Orense, 8. 

Don Antonio Alamillo del Río, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Oña, 121. 

Don Mauricio Ardilla Perera, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Juan Boscán, 11. 

Don Enrique Velar de Bobadilla, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1, local número 5. 

Don José Luis Pérez García, para cervecería bar en la 
calle de Hortaleza, 51. 

Don Celso Alvaro Serrano, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de la Inmaculada Concepción, 46. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento privado 
en la calle de Núñez de Balboa, 118. 

Don José Martínez Cuadrado, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 70. 

Vegaski, S. A., para taller de confecciones, como am­
pliación, en la calle de Sallaberry, 71 y 73. 

Las Cuartillas, S. A, para estación de servicio, como 
ampliación, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 290. 

Don Félix Martín Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Tornero, 41. 

Doña Presentación Paniagua Cano, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Aguacate, 26. 

Don Antonio Novalvos Cuadra, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 45. 

Don José Luis Pérez Pérez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Espoz y Mina, 2. 

Don Juan Díez Alonso, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ciudad Real, 20. 

Doña Isabel González Ortega, para almacén cerrado de 
aderezo de aceitunas en la calle de Alejandrina Morán, 27. 

Don José Luis del Río Tello, para oficina en la calle de 
Sánchez Preciados, 18. 

Don Tomás de Oro Fernández, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Sirio, 44. 

Don Luis Antonio Bolaños Navarro, para casa de hués­
pedes en la calle de Antonio López, 158. 

Doña Lucinda Jiménez Arias, para bar en la travesía 
de Antonia Lancha, 1. 

Don Pedro Esteban Bayo, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Agustín de Foxá, 26. 

Don Gerardo Rojas Conejo, para churrería, como am­
pliación, en la calle de Castro de Oro, 13. 

Don Manuel Morán Bermejo, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Alcalá, 413. 

Vapor Yac, S. A., para taller de limpieza de moquetas 
a vapor en la calle de Ezequiel Solana, 25. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Jesús Díez Rascón, para instalar una fotocopiadora, 
c~mo ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
numero 18. 

Don Carlos A. Gutiérrez García Alix, para librería 
y papelería en la calle de Yec1a, 4. 

Don Pedro Monstserrat Montoya, para taller restau­
rador de cuadros en la calle de la Virgen de' Nuria, 3. ' 

Agropecuaria Torre Santiago, S . A., pata ,domicilio so-: 
cial en la calle de Velázquez, 138-B. ' 
. Don Eduardo Armentera Ramos, para venta de per-' 

Slanas y puertas en la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
número 20. ' 
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Aurell, Sociedad Anónima de Publicidad, para oficinas 
en la calle de Puenteareas, 11. 

Doña Victoriana Jiménez Sánchez, para mercería en la 
calle de Villa escusa, 38. 

Don Juan Francisco Simarro García, para venta de 
artículos de fumador, como cambio de nombre, en la caBe 
de los Caños del Peral, 5. 

Compañía Internacional de Construcciones y de N ego­
cios, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle de 
Chinchilla, 1. 

Don Santiago Sanguino Oliva, para sastrería en la caBe 
de los Caños del Peral, 5. 

Servicio Ayuda Técnica Electrónica, S. L., para venta 
de aparatos de telefonía y fotografía en la calle del Caballero 
de Gracia, 14. 

Industrias Mecánicas Almodóvar, S. L., para domicilio 
social en la calle de Tracia, 26. . 

Don Antonio Calero Jurado, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Villaescusa, 52. 

DENEGACIONES 

Don Fausto Acero López, para panadería y bollería en 
la calle de la Lagartera, 40. 

Afrodisio Aguado, S. A , para taller de imprenta en 
la calle de Bordadores, 5. 

Setrosón, S. A, para domicilio social y taller de elec­
trónica en la calle de Marzo, 3. 

Campsa, para instalar un surtidor en la calle de Arturo 
Soria, sin número. 

Don Román Martínez Santamaría, para almacén ce­
rrado en la calle del Mar Cantábrico, sin número, con 
vuelta a la del Mar Mediterráneo. 

Don Florencio Zarzalejo Camaño, para taller de car­
pintería en aluminio en la calle de la Isla de Arosa, 87. 

Don Ernesto Gonzalo Rodríguez, para carnicería 
y tienda de ultramarinos en la calle de Alcalá, 370. 

Don Félix Lamas Fortes, para restaurante en la calle 
de la Bola, 8. 

Don Venancio Mota Alvarez, para panadería y bollería 
en la calle de Manuel Pavía, 22. 

Don José Martín Guerrero, para colegio en la calle de 
ViIlaescusa, 18. 

Don Gabriel Pérez Bermejo, para tienda de comestibles 
en la calle de San Marcelo, 16. 

Don Román Conde Serrano, para taller de reparación 
de automóviles en la plaza de Las Arenas, 6. 

Don Mariano Martín Platero, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Quero, 55. 

Transfesa, para oficinas en la calle del General Alvarez 
de Castro, 41. 

Don Aurelio Muñoz Hernández, para relojería en la 
avenida de la Peña Prieta, 49. 

Don Santos Checa Martínez, para lechería en la calle 
de los Mártires de la Ventilla, 12. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Pérez Hontanilla, para bar en la calle de 
Alcalá, 105. 

Don Eduardo García López, para tienda de comestibles 
en la calle de Jardines, 7. 

- Don ,Francis!=o SedeñQ Vigaray, para oficina en la calle 
dd Segre, :25. :" '_ . . . ' ". . , . 

'. ,Doña,. ~~l1iél: ·S.antan~ : Sá~chez, para venta de frutos 
secos en el paseo de Extremadura, 62. 

Madrid, 2 de febrero de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JUAN ·.m; .~ESeACOCHAGA Y. FELIPE. 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para proveer las plazas de Profesora de Gimnasia 
y Profesor de Educación Física de la Delegación de S egu­
riáad y PolicÚJ¡ Municipal para su integración como funcio­
narios de carrera, en propiedad, en las plazas que vienen 

desempeñando, con arreglo . a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es qbjeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para proveer las plazas de 
Profesora de Gimnasia y Profesor de Educación Física 
de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal para 
su integración como funcionarios de carrera, en propiedad, 
en las plazas que vienen desempeñando, a tenor de 10 dis­
puesto en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de jun'io. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 143.947 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 2,3, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 120.üOO pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo nI de Admi­
nistración Especial A) Técnicos de la plantilla del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones de 
capacidad para ingreso al servicio de la Administración 
local y los demás requisitos que establece la normativa en vigor. 

?eberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a mvel de Profesores de Gimnasia y de Educación Física 
c?n destino a la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
Cipal con el carácter de interinos, temporeros, eventuales, 
contratados u otra denominación similar con anterioridad 
al! de junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio 
a~tivo en dicha fecha y desde la misma fecha ininterrum­
pidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

~as . pruebas selectivas restringidas consistirán ·en la 
realIzaCión de los siguientes ejercicios: 

Prueba técnica. 

Confección de dos tablas de gimnasia educativa aumen­t~~do en una de ellas la intensidad y dificultad en 'los ejer­
CICIOS a realizar, aplicadas a la Policía Municipal. Mandar 
una tabla de gimnasia. , 
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Prueba teórica. 

Redactar una Memoria, en el plazo que el Tribunal 
estime oportuno, sobre la función que debe realizar un 
Profesor de Educación Física, concretamente, en relación 
con la esfera de la Policía Municipal. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayunta­
miento, que se facilita en la Oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, S, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
'peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, durante cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para acceso a la plantilla de Profe­
sores de Gimnasia y de Educación Física con destino a la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal. Sacramen­
to, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar como 
remitente del giro el propio aspirante, quien hará constar 
en el espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha y número. 
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5.6 Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedii1Uento AdnUnistrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el articulo 121 de la Ley 
de Procedii1Uento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial ya citado la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de adi1Utidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Seguridad y Policía Munici­
pal, el Inspector Jefe de! Cuerpo de Policía Municipal, un 
representante del Profesorado Oficial del Estado, el de la 
Dirección General de Administración Local y el de la 
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol-
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ver las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa_ 
rios para e! debido orden de la misma en todo lo no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamai1Uento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no pre­
sentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspiqmtes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el r:!sultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieren intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de diez puntos 
para poder aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en e! servicio del Ayuntai1Uento; atendiendo a la mayor 
antigüedad en e! Servicio, si se trata de aspirantes proce­
dentes de otras Corporaciones locales o de otras Adminis­
traciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del aspi­
rante; observándose, además, el orden de preferencia de la 
enu.meración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará le' relación expresada a la Alcaldía 
Presidenc.ia para que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramIento. 
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11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servido de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de justi­
ficar documentalmente el cumplimiento de los requisitos de 
esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de. oficio informe individua­
lizado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la ' misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo mo'mento, 
y como requisito previo a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos establecidos al efecto, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de pos?sión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, quie­
nes sin causa justificada no tomaran ' posesión dentro del 
plazo establecido quedarán en la situación de cesantes con 
pérdida de todos los derechos derivados de las pr~ebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 26 de diciembre de 1977.-P. A. del señor 
Secretario general, el Vicesecretario general, FLORENTINO­
AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión MuniciPal de Gobierno de 7 de 
d~ciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas entre el personal contratado en el Servicio de Instala­
ciones Deportivas Municipales para su integración como 
funci0?Wrios de carrera, en propiedad, en las plazas que 

menen desempeñando, con arreglo a las si[Juientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pru~bas selectivas restringidas para el acceso como funcio­
nanos de carrera, en propiedad, de las plazas con destino 
al S~rvicio de Instalaciones Deportivas Municipales que se 
relaCIOnan a continuación, comprendidas en los supuestos 
del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de unio: 

Maestro~ ,Encargados J e~es de Instalación, Encargado 
fe .~reparaclOn de Competiciones y Subencargado de Insta­
aClOn, convocatoria número 1. 
f Oficiales ~quinistas,. <?ficiales . ~alefacton:s, Oficiales 
ontaneros, OfiCiales electnclstas, OfiCiales carpmteros, Ofi-
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ciales soldadores, Oficiales pintores, Oficiales albañiles, con-
vocatoria número 2. . . 

Ayudantes de máquinas, Ayudantes limpiafondos y Ayu-
dantes jardineros, convocatoria número 3. 

Socorrista, convocatoria número 4. 
Conductor de motora, convocatoria número 5. 
Telefonistas, Taquilleras, Guardalmacén, Vigilantes, Ce-

ladores de ' receptores de vestuarios, Guardas, Ordenanzas 
y Operarias de Servicios Internos, convocatoria número 6. 

. Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios, convoca­
toria número 'J. 

BASES COMUNES PARA TODOS LOS ASPIRANTES 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración . local y los demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Deberár¡ haber sido nombrados para puestos de trabajo 
del nivel de que se trate con destino al Servicio de Instala­
ciones Deportivas Municipales con el carácter de interinos, 
temporeros, eventuales, contratados u otra denominación 
similar con anterioridad al 1 de junio de 1977, y encon­
trarse en situ~ción de servicio activo en dicha fecha y desde 
la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente 
convocatoria. ' 

5 . . SOLICITUDES~ 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamentó de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta ,baja,. as,í como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y mediade la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábíles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficiall de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Regi~tro General del :xcelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Vllla, 5, planta baJa), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Coiforn;e .a lo detern;iI?-ado .en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Admmlstratlvo, las solicitudes podrán 
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presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas para las 
convocatorias números 1, 2 Y para los Ayudantes Técnicos 
Sanitarios ; de 250 pesetas para las convocatorias 3, 4, 5 y 6, 
y de 1.000 pesetas para los Médicos (convocatoria nú­
mero 7), cuyo importe se hará efectivo en la Depositaría de 
Fondos Municipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), 
en horas de nueve de la mañana a una de la tarde de cual­
quier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el aro 
tículdo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas Instalaciones Deportivas Municipales. 
Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá 
figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud destinado para 
ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de loJ Provincia de 
Madrid. 

6.2. Reclat»taeiones contra la lista provision<zl. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Bolet·ín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se ecepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR (A EXCEPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

NÚMERO 7, DE MÉDICOS y AYUDANTES TÉCNICOS SA­
NITARIOS). 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Educación, el Director de 1 ns-
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talaciones Deportivas Municipales y un representante de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los Su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abs.tención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de in­
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas restringidas y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden de las mismas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

! 

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficiail de la Provincia de Madrid, 
al menos, con quince días de antelación. 

8.2. Llarrnamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ej ercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
sivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedi­
miento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ej ercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio del tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de ante­
lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tribunal 
por el procedimiento indicado, con expresión de los aspi­
rantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 
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O LISTA DE APROBADÓS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 1 . 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Trbiunal 

publicará la relación de ~probado~,por orden de puntuació~. 
Simultáneamente elevara la relaclOn exp.resada a la Alcaldla 
Presidencia para que se elabore la pertInente propuesto de 
nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de justi­
ficar documentalmente el cumplimiento de los requisitos de 
esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio informe individua­
lizado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
al oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos establecidos al efecto, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentr~ 
del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes con 
pérdida de todos los derechos derivados de las pr~ebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

CONVOCATORIA NUMERO 1 

Maestros Encargados Jefes de Instalación. 
Encargado de preparación de competiciones. 
Subencargados de Instalación. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el 
s.u~ldo de 118.913 pesetas anuales, correspondiénte al coe­
fICIente 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

. La~ plazas es~án encuadradas en el Grupo III de Admi­
n.lstraclOn EspecIal 'C) Otro ',pér~onal de Servicios': Espe-: 
cla1es de '¡a~ plantilla del excelentísimo ' AyUntamiento de 
Madrid. 
. 'Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some­

tIdo.s desde ~l .n:omento .de su toma de posesión al régimen, 
de ' l11compatrblhdades VIgente. 
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4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en; 

MAESTROS ENCARGADOS JEFES DE INSTALACION 

Redactar una Memoria con cuantos datos estimen pre­
cisos sobre el mantenimiento y conservación de una Insta­
lación Deportiva, de gran envergadura, en todas sus depen­
dencias y materiales utilizados en ella, tanto deportivo como 
maquinaria e instrumentos de medida y control. 

A esta Memoria podrá añadirse cuantos planos, esque­
mas o gráficos estime conveniente para una mejor interpre­
tación. 

ENCARGADO DE PREPARACION DE COMPETICIONES 

Redactar una Memoria en la que se harán constar 
cuantos datos se estimen precisos para definir la organiza­
ción técnica y servicios propios de una competición depor­
tiva en una instalación polideportiva, así como cuadro de 
horarios para el régimen de entrenamientos y clases. 

A esta Memoria podrá añadirse planos, esquemas o grá­
ficos y cuantos detalles se consideren beneficiosos o comple­
mentarios a la información contenida en la misma. 

SUBENCARGADOS DE INSTALACION 

Redactar una Memoria en que se hará constar cuanto 
crea conveniente el aspirante para la organización del per­
sonal en turnos de trabajo y categorías de los diversos 
cargos o empleos, determinación de funciones, uniformidad 
y aseo del mismo; organización de los servicios de una 
o varias unidades deportivas; partes de servicio y de tra­
bajo, así como otras funciones propias de este cargo en una 
instalación poli deportiva de primer orden. 

Esta Memoria podrá acompañarse con planos, esque­
mas o gráficos para una mejor exposición del tema. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal, pudiendo atribuir cada componente de aquél a los aspi­
rantes de cero a cinco puntos. Siendo la media aritmética 
resultante la puntuación alcanzada en el ejercicio, que debe­
rá ser, por lo menor, de 2,50 puntos para aprobarlo. 

CONVOCATORIA NUMERO 2 

Oficiales maqumlstas. 
Oficiales calefactores. 
Oficiales fontaneros. 
Oficiales electricistas. 
Oficiales carpinteros. 
Oficiales soldadores. 
Oficiales albañiles. 
Oficiales pintores. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas qu~ se convocan están dotadas con el sueldo 
de 106.396 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,7, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 103.200 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario . 

Las plazas están encuadradas en el Gr,upo III de Admi­
n.istración Especial C) Otro personal de Servicios Espe: 
<;Iales. de , la plantílla del , excelentísimo' Ay'UÍltamiento~ de 
Madrid. ' -
. Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some­

trd~s, desde ~l .r:10mento.de su toma de posesión, al régimen 
de mcompatrblhdades Vigente. 
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4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: 

Pri""ter ejercicio común para todos los aspirantes: 

Prueba teórico-oral. Deberá demostrar el aspirante el 
conocimiento de las herramientas y maquinaria utilizadas 
en su profesión, así como los materiales empleados en la 
misma. 

Segundo ejercicio: prueba práctica. 

OFICIALES MAQUINISTAS 

Realización de una prueba práctica en una sala de 
máquinas, referente a una de las funciones correspondientes 
a este cargo, tales como manejo o conservación de la maqui­
naria, reparaciones urgentes, etc. 

OFICIALES CALEFACTORES 

Realización de una prueba práctica referida a una de 
las funciones propias de un Calefactor, tales como compro­
bación de tanques de combustible, encendidos de calderas, 
corrección de termostatos, reparación de intercambiadores, 
etcétera. 

OFICIALES FONTANEROS 

Replantear una instalación de ducha y lavabos, con sus 
correspondientes tuberías de agua caliente y fría, así como 
llaves de paso, o bien realizar una mangueta de 9QO en tube­
ría de plomo. 

OFICIALES ELECTRICISTAS 

Resolución de una avería en un motor de planta depu­
radora o aparato limpiafondos, o bien de un cuadro eléc­
trico o pupitre de mando, a elegir por el Tribunal. 

OFICIALES CARPINTEROS 

Reparación de material deportivo, a elegir entre porte­
rías de fútbol o balonmano, espalderas, etc., o bien de un 
trozo de parqué, puertas o ventanas, a elegir por el Tri­
bunal. 

OFICIALES SOLDADORES 

Utilizando la soldadura eléctrica, soldar dos tubos cua­
drados con un ángulo de 9QO o bien de dos vigas en for­
ma de T. 

OFICIALES ALBAÑILES 

Levantar un muro de ladrillo macizo de un pie visto 
a llaga matada y proceder posteriormente a su enfoscado. 

OFICIALES PINTORES 

Emplastecer un paramento y pintarlo al temple, o bien 
pintar un rebosadero de piscina con pintura especial. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la califi­
cación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para aprobar. 

El , orden de colocación de los a.spirant~S " en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 'PJl!:J7 
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empa!es se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
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a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen_ 
cia de la enumeración que antecede. 

2. 

CONVOCA TORIA NUMERO 3 

Ayudantes de máquinas. 
Ayudantes limpiafondos. 
Ayudantes jardineros. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 93.879 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial C) Otro personal de Servicios Espe­
ciales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some­
tidos, desde el momento de su toma de posesión, al régimen 
de incompatibilidades vigente. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: 

Primer ejercicio común para todos los aspirantes: 

Prueba teórico-oral. Deberá demostrar el aspirante el 
conocimiento de las herramientas y maquinaria más utili­
zadas en su profesión. 

Segundo ejercicio: prueba práctica. 

AYUDANTES DE MAQUINAS 

Realizar una prueba práctica sobre funcionamiento en 
general de una planta depuradora, o bien realizar un trata­
miento de agua ordenado por el Maquinista. 

AYUDANTES LIMPIAFONDOS 

Poner en marcha un aparato limpiafondos, operación de 
limpieza de una piscina, cierre y desconexión del aparato 
y colocación del mismo y del material auxiliar en el cuarto 
de almacenamiento correspondiente. 

AYUDANTES JARDINEROS 

Segar una pradera con máquina de motor, o bien acon­
dicionar un terreno para la operación de siembra para una 
pradera. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de corn­
pon~ntes del TribunaLque hubieran intervenido en la califi­
~aciót1; siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para aprobar. -
, El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de punt1,1aciones igJ.lales, los 
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tes se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe-
empa . d' d b' , dad en el servicio del Ayuntamle~t?; a!en len o tam le!l 

1 mayor antigüedad en el ServIcIo, SI se trata de aspl­
a ~es procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Mministraciones pú~licas, y, final,mente, a la mayor edad 
del aspirante; obse!:,ando~e, ademas, el orden de preferen­
cia de la enumeraCIOn <lue antecede. 

CONVOCATORIA NUMERO 4 

Socorrista. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza que se convoca está dotada con el sueldo de 
93.879 pesetas anuales, corr~spo.ndient.e al ~oeficient~ 1,?, 
trienios, dos pagas extraordmanas e IncentIvo transItono 
de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el Grupo III de Adminis­

tración Especial C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

El aspirante que resulte nombrado quedará sometido, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen ' de 
incompatibilidades vigente. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restrigidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: 

Prueba escrita. Expresión escrita de los diferentes sis­
temas de respiración artificial empleados en acCidentes 
náuticos, así como de los aparatos auxiliares más corrientes 
o utilizados en estos casos. 

Prueba práctica. Natación sobre un recorrido de 
33 metros y extracción del maniquí reglamentario en las' 
pruebas de socorrismo náutico del fondo de la piscina, 
y remolcarlo a la orilla. 

9, CALIFICACIÓN DE LOS EJER.CICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la califi­
cación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo -también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
d,el aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
Cia de la enumeración que antecede. 

CONVOCATORIA NUMERO 5 

Conductor de motora. 

2. C ARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1 ~ _: Df!- orden retriqutivp. 

La plaza que se convoca -está dotada con el sueldo de 
9-~ '.8~9 p'esetas , .anuales, -correspondiente al coeficiente 1,5, 
ttlelllos, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 100.800 pesetas anuales. _ 
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2.2. De orden reglamentario. 

La plaza está encuadrada en el Grupo I!~ de Adm!nis­
tración Especial C) Otro personal de ServIcIOs Especla~es 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento ?e Mad:ld. 

El aspirante que resulte nombrado quedara somettdo, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen de 
incompatibilidades vigente. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: 

Prueba teórica. Expresión oral o escrita de las me­
didas de seguridad exigidas para embarcaciones y pasajeros 
cuando funcionan en lagos artificiales. 

Prueba práctica. Conducción de una embarcación de 
pasajeros consistente en salida, recorrido en recto y zig-zag, 
así como atraque de la misma. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjunta~ente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de su~ t?lembros .a.los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercIcIO. La cahfIca­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el n~mero de co~­
ponentes del Tribunal que hubieran intervemdo en la cahf¡­
cación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

CONVOCATORIA NUMERO 6 

Telefonistas. 
Taquilleras. 
Guardalmacén. 
Vigilantes. 
Celadores receptores de vestuarios. 
Guardas. 
Ordenanzas. 
Operarias de Servicios Internos. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas de Telefonistas están dotadas con el sueldo 
de 93.879 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5 
e ' incentivo transitorio de 100.800 pesetas anuales; las de 
Taquilleras, Guardalmacén, Vigilantes, Celadores recepto­
res de vestuarios y Guardas con el sueldo de 87.62.0 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,4 e incentivo tran­
sitorio de 98.400 pesetas anuales, y las de Ordenanzas 
y Operarias de Servicios Internos con el sueldo de pese­
tas anuales 81.361, correspondiente al coeficiente 1,3 e in­
centivo transitorio de 94.800 pesetas anuales, trienios y dos 
pagas extraordinarias. 

2.2. , De orden reglamentario. . 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial C) Otro personal de Servicios Espe­
ciales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some­
tidos, desde el momento de su toma de posesión, al régimen 
de incompatibilidades vigente. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios, a excepción de las operarias, que 
realizarán uno práctico. 

Primer ejercicio comtÍn para todos los aspirantes) exclui­
das las operarias: 

Prueba escrita. Escribir al dictado, durante cinco mi­
nutos, de un texto elegido por el Tribunal. 

Segundo ejercicio: prueba práctica. 

TELEFONISTAS 

Atender una centralita telefónica recibiendo llamadas 
del exterior y su conexión con las dependencias deseadas, 
llamadas de interior a interior o de interior a exterior, 
reteniendo incluso llamadas en línea, o bien manejo de apa­
ratos de tipo SA T Al. 

TAQUILLERAS 

Realización de un parte de taquilla con deducción. del 
billetaje entregado de la venta efectuada y saldo existente 
en el mismo. 

GUARDALMACEN 

Recepción de un material determinado y siguientes ope­
raciones de control y almacenamiento de la mercancía. 

VIGILANTES 

Versará sobre acondicionamiento de material deportivo 
diverso y limpieza o control de usuarios. 

CELADORES RECEPTORES DE VESTUARIOS 

Atención de un servicio de vestuario y custodia de valo­
res depositados por los usuarios. 

GUARDAS 

Redacción de un parte de servicio relativo a un supuesto 
incidente ocurrido en una Instalación. 

ORDENANZAS 

Identificación de las respectivas clases de billetaje de 
las Instalaciones Deportivas, destrucción de las inutiliza­
das y control de usuarios. 

Ejercicio único para las operarias de Servicios Internos. 

Realización de limpieza y desinfección de lavabos, du­
chas y otros servicios, así como vestuarios y otros locales 
de Instalaciones Deportivas, tanto por procedimiento ma­
nual como mecánico. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el' 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica~: 
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el núméro de com­
ponentes' del Tribunal que hubieran intervenido en la ca1ifi­
cación, siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos 
para aprobar. . '. . 

Para las operarias de Servicios Internos el ejercicio' serio 
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calificado de cero a cinco puntos, siendo necesario obtener 
un mínimo de 2,50 puntos para aprobarlo. 

El orden' de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe_ 
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

CONVOCATORIA NUMERO 7 

Médicos. 
Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas de Médicos están dotadas con el sueldo de 
250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4 
e incentivo transitorio de 170.400 pesetas anuales, y las de 
Ayudantes· Técnicos Santiarios con el de 118.913 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,9 e incentivo tran­
sitorio de 110.400 pesetas anuales, trienios y dos pagas 
extraordinarias. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo In de Admi­
nistración Especial A) Técnicos de la plantilla del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some­
tidos, desde el momento de su toma de posesión, al régimen 
de incompatibilidades vigente. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de los siguientes ejercicios: 

MEDICOS 

Primero. Desarrollar, por escrito, en el plazo máximo 
de dos horas, un tema sacado a la suerte de entre los diez 
del siguiente programa: 

1. Hemorragias digestivas. Diagnóstico diferencial. 
. 2. Infarto de miocardio. Diagnóstico diferencial. Con-

ducta terapéutica. 
3. Ictus cerebrales. Etiología y tratamiento. 
4. Diagnóstico diferencial de los comas. 
5. Intoxicaciones agudas. Clasificación. Tratamiento 

de las más frecuentes. 
6. Shock. Etiopatogenia. Oínica y tratamiento. 
7. Traumatismos cráneo-encefálicos. Clínica y trata­

miento. 
8. Traumatismos torácicos y abdominales. Clínica 

y tratamiento. 
9. Fracturas y luxaciones. Generalidades. 

10. Abdomen agudo. Diagnóstico diferencial. Clínica 
y tratamiento. 

Segundo. Redactar una Memoria, en el tiempo que de­
termine el Tribunal, sobre el' siguiente temario a desarrollar: 

1. Conceptos generales de' la medicina de Empresa, 
l. I!; :.Medicina· deportiva aplicada. 

A la presente Memoria podrá unirse cuantos esquemas, 
gráficos, .. etc.¡- se estime necesario para una mejor compren­
sión ilustrativa sobre el temario desarrollado. 
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AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS 

Primero. Desarollar, por escrito, en el plazo máxi~lo 
de dos horas, un t~m~ sacado a .la s~erte de entre los dIez 
de que consta el sigUIente cuestIOnario: 

1. Hemorragias. Variedades. Causas de. la hemorra­
. Consecuencia de la hemorragia. Tratamiento general gla. 

y especial. .. . 
2. Fracturas y luxaciones. Primeros auxIhos. Con-

ducta en general del A~u?ante Técnic? Sanitario. 
3. Vendajes y aposItoS. Sus variedades. 
4. Quemaduras. Conc~pto, c1asi!icación y tra~amiento. 
5. T écnica de inyeCCIOnes. Metodos y regIOnes de 

aplicación. Complicaciones. Estudio especial de la venoc1isis. 
Cateterización venosa. 

6. El dolor. Sus causas y tratamiento. 
7. Síncope y lipotimia. Concepto y conducta del Ayu­

dante Técnico Sanitario ante los mismos. 
8. Infecciones. Conceptos generales. Fármacos de uti­

lización frecuente en las infecciones. Antibióticos. Maneras 
de usarlos. 

9. Síndrome de insuficiencia cardíaca. Causas. Pri­
meros auxilios. 

10. Disneas. Concepto. Clases de disneas. 

Segundo. Redactar una Memoria sobre el siguiente 
temario a desarrollar: 

I. Misión del A. T. S. como colaborador del Médico 
de la Instalación Deportiva en sus funciones específicas. 

n. Atención del A. T. S. ante los diferentes casos de 
enfermedad o accidentes de urgencia. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales : Un Catedrático de la Facultad de Medicina 
de Madrid, el Delegado de Educación, el Director de Ins­
talaciones Deportivas Municipales, un representante del 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid 
y otro del de Ayudantes Técnicos Sanitarios, uno de la 
Dirección General de Administración Local y el de la 
Dirección General de Sanidad. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficia~ de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
Intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resól- . 
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ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el- curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de la misma en todo lo no pre­
visto en estas bases. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjunta~ente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de. sus. 1!llembros .a.los 
aspirantes de cero a cinco puntos por eJerCICIO. La cahfIca­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspir~ntes por el n~mero de CO?~­
ponentes del Tribunal que hubieran mtervemdo en la calIfI­
cación siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos , 
para aprobar. '" 

El orden de colocación de los aspIrantes en la lIsta defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso como funcionarios de carrera, en pro­
piedad, de las plazas de Encargado, Cocinero y Vigilantes 
del Servicio de Asistencia Social, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso como funcio­
narios de carrera, en propiedad, de las plazas que se rela­
cionan a continuación en el Servicio de Asistencia Social, 
comprendidos en los supuestos del artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio: 

Encargado. 
Cocinero. 
Vigilantes. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza de Encargado está dotada con el sueldo de 
118.913 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
e incentivo transitorio de 110.400 pesetas anuales; la de 
Cocinero con el sueldo de 93.879 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,5, e incentivo transitorio de pese­
tas anuales 100.800, y las de Vigilantes con el sueldo de 
87.620 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
e incentivo transitorio de 98.400 pesetas anuales, trienios 
y dos pagas extraordinarias. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo IU de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
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podrán simultanear e! desempeño de aquéllas con e! de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos de! propio Ayuntamiento de Madrid, del Esta­
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo­
lumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones genera­
les de capacidad para ingreso al servicio de la Administra­
ción local y los demás requisitos que establece la normativa 
en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Encargado, Cocinero y Vigilantes de! Servicio de 
Asistencia Social con el carácter de interinos, temporeros, 
eventuales, contratados u otra denominación similar con 
anterioridad al 1 de junio de 1977, y encontrarse en situa­
ción de servicio activo en dicha fecha y desde la misma fecha 
ininterrumpidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización de dos ejercicios: uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico. Escritura al dictado y resolución de 
operaciones elementales de Aritmética en el tiempo que fije 
el Tribunal. 

Efercicio práctico. Contestar verbalmente a las pre­
guntas que formule el Tribunal sobre la función propia del 
puesto que estén desempeñando. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamen­
te, en el impreso normalizado establecido por el Ayunta­
miento que se facilita en la Oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, 5, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso de! impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de \carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello de! Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen,' en 
e! Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baJa), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del pla~o indicado en el apartado 5.2. 
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Conforme a 10 determinado en e! artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas para el 
Encargado y de 250 pesetas para el Cocinero y Vigilantes, 
cuyo importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos 
Municipales (calle de! Sacramento, 1, planta sótano), en 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier 
día laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el artícu­
lo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, el 
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo, 
mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas para Encargado, Cocinero y Vigilantes del 
Servicio de Asistencia Social. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro 
el propio aspirante, quien hará constar en el espacio de 
la solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsante la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos de la Primera 
Casa Consistorial y se hará pública en e! Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanar se, en cualquier momento, de oficio 
o a petición de! interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 
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Vocales; el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Jefe de la Unidad Administrativa de Sanidad y Asisten­
cia Social, el Jefe de la Administración del Servicio de 
Asistencia Social, un representante de la Dirección General 
de Administración Local y un Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa': 
rios para el debido orden de las mismas en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y loca~ en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anuncIará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
al menos con quince días de antelación. J 

8.2. Llama1t~ientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
con. absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspIrante al ejercicio en el momento de ser llamado deter­
~li~ará automát.icame~te e~ ?ecatmiento de su derecho a par­
ttclpa~ en el mIsmo eJercICIO Y en los sucesivos, quedando 
exclUIdo, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rante,s para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
hab~an de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
NaCIOnal de Identidad que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

P~r no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anun~lOs de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al pnmero en el -periódico oficial, el día, hora y local en 
que: hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de -los 
aSpIrantes por-medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuandp cualquiera cle los ejercicios req.ui~ra _ 11)fts _ d~ 
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una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final s.erá el resultado de dividir el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
cación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista de­
finitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio de! Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, e! orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
I:0ración, los aspirantes propuestos quedan exentos de jus­
ttficar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por e! Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en e! que se acredite la condición de los mismos 
y las. demás circunstancias que obren en los respectivos 
e~pedlentes personales, sin perjuicio de que pueda reque­
nrseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule. la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de GobIerno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en e! plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la extensión de la diligenci~ 
que l~ cor~~tate,. deberán prestar el juramento que prescribe 
la l~glslaclOn vIgente,. y formular la declaración jurada, en 
los Impresos establecIdos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispu:sto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de FunCIOnarios de Administración Local 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentr¿ 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con 
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pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de 
diciembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para 'el acceso a la plantilla de Auxiliares de Labora­
torio del Laboratorio Mmticipal de Higiene del personal 
no en propiedad nombrado por el excelentísimo Ayun­
tamiento para su integración como funcionarios de carrera, 
en propiedad, con arreglo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Auxiliares de Laboratorio del Laboratorio Municipal de 
Higiene del personal no en propiedad nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento para su integración como fun­
cionarios de carrera, en propiedad, a tenor de 10 prevenido 
en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 106.396 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,7, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 103.200 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial C) Otro personal de Servicios Espe­
ciales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
Estado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aaunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán ele reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y demás requisitos que establezca la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
de nivel Auxiliares de Laboratorio del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene con anterioridad al 1 de junio de 1977, 
y encontrarse en situación de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la 
presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización , de dos , ejercicios, uno teórico y otro práctico: 

, Ejercicio teórico. 

Desarrollar, por escrito, en el plazo máximo de una hora, 
un tema sacado a la suerte de entre los diez de que consta 
el programa anejo. 
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Ejercicio práctico. 

Resolución, en el plazo maxlmo de una hora, de un 
problema de índole práctico en relación con su cometido 
y especialización, planteado por el Tribunal, en el que el 
opositor expondrá cuantas consideraciones estime oportunas. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, 5, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el Bole­
tin Oficial de la Provincia de Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la ma­
ñana a una media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o Consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. De'rechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección : "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de Auxi­
liares de Laboratorio. Sacramento, 1. Madrid-12.'"En uno 
u otro caso deberá figurar como remitente del giro el propio' 
aspirante, quien hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su fecha y número. 
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5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimi.e~to A~~inistrativo, si. l~ so!icitud no 
cumpliera los reqUls1tos eX1g1dos se requenra al mteresado 
para que subsane la .falta en ~l~zo de diez ~ías" co~ ape;­
cibimiento de que S1 no 10 h1c1ere se arctllvara sm mas 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, ~na vez aprobada por ~a Alcaldía. Presi­
dencia, se expondra en los tablones de ed1ctos menclOnados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la; Provincia de 
Madrid. 

6.2. R ecla'1'/WCiones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación .en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
lista podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. L ista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. C OMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7. 1. Composición. 

El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Jefe de la Unidad Administrativa de Sanidad y Asisten­
cia Social, el Director del Laboratorio Municipal de Higiene 
y un representante de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal estará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que, simultáneamente con los titulares habrán 
de designarse. ' 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficicl de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
lUte~venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
curneren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con a'nteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que haya de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número de compo­
nentes del Tribunal que hubieren intervenido en la califi­
cación, siendo necesario obtener un mínimo de diez puntos 
para poder aprobar. 

La calificación definitiva de cada aspirante vendrá deter­
minada por la obtenida en los ejercicios. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los empa­
tes se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad en 
el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 
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10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de jus­
tificar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que pueda reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día a! en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría Genera!, en cuyo momento, 
y como requisito previo a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente, y formular la declaración jurada, en los 
impresos a! efecto establecidos, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 15 de diciembre de 1977.-P. A. del señor 
Secretario general, el Vicesecretario general, FLORENTINO­
AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Recogida de muestras de análisis. Técnicas. 
2. Técnicas elementales de Laboratorio. Frotis. 
3. Fundamentos de la centrifugación. 
4. Métodos esenciales de tinción de preparaciones histológicas 

y bacteriológicas. 
5. Descripción somera del material de Laboratorio empleado 

en análisis clínicos, farmacéuticos y químicos. 
6. Preparación de soluciones. 
7. Conservación del material de Laboratorio. 
8. Descripción de la autoclave y medios de esterilización. 
9. Ideas fundamentales sobre cromatografía, fotometría y espec­

trofotometría. 
10. Conceptos básicos sobre electroforesis. 

* * * 
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DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso al Subgrupo 
de Administrativos de Administración General del perso­
nal no en propiedad, nombrado por el excelentísin~o Ayun­
tamiento para puestos de trabajo de carácter burocrático 
con nivel económico asimilado al de dicho Subgrupo, adscri­
tos inicialmente a Equipos Colaboradores constituidos en 

los Servicios Tributarios (convocatoria número 1) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Pablo Adrados Riaño. 
2. Doña María de la Concepción Aguillaume Oliveros. 
3. Doña Julia Aguillaume Oliveros. 
4. Don Apolonio Alcaide Bravo. 
5. Doña Ana María Fernanda Alcolea Casas. 
6. Don Manuel Miguel Altozano Vázquez. 
7. Don Miguel Angel Alvarez Marcet. 
8. Doña Carmen Bermejo Cabrero. 
9. Don Arturo Emilio Blanco Sánchez. 

10. Doña María de la Visitación Blanco Sidera. 
11. Don Fernando José Boix Serrano. 
12. Doña María de los Milagros Brunete Lorente. 
13. Doña Ana Isabel Cano-Cortés Aguirre. 
14. Doña María de la Anunciación Cendrejas García. 
15. Doña María Luisa Paloma Chicote Martí. 
16. Doña Margarita Escalada Ruiz-Falcó. 
17. Don José Manuel Escudero Vilariño. 
18. Doña Joaquina Fajardo Portera. 
19. Don José Carlos Falcón Villarino. 
20. Don Francisco Javier García Bailarín. 
21. Doña Concepción García García de Robles. 
22. Doña María de los Dolores García Lucas. 
23. Don José González Boto. 
24. Doña María Teresa Gutiérrez Pulido. 
25. Don Vicente Iglesias Vilac. 
26. Don Alfonso Pedro Izard Rodríguez. 
27. Don Carlos Izard Rodríguez. 
28. Doña María Josefa J iménez Sánchez. 
29. Don Juan José Liébana Alcalde. 
30. Don Miguel Angel Lozano Villegas. 
31. Don Dionisio Martín Aguado. 
32. Doña Laura Martínez Parrondo. 
33. Doña María del Carmen Martínez de Tejada Castellote. 
34. Don Paulino Muñiz Martínez. 
35. Doña María Francisca Muñoz Lozano. 
36. Don Rafael Peñalver Andrés. 
37. Don Joaquín Planelles Galiano. 
38. Don Manuel Pleguezuelos López. 
39. Don José Luis Riesco Moreno. 
40. Doña Aurora Rodríguez Martín. 
41. Don Fernando Ruiz Contreras. 
42. Doña María Cristina Ruiz del Rosal. 
43. Don Roberto Sánchez Rodríguez. 
44. Don Félix Sánchez Sotoca. 
45. Don Fernando Sastre Sanz. 
46. Don Francisco Javier Sastre Sanz. 
47. Don Antonio Seoane García. 
48. Don Julio Carlos Torrego Córdoba. 
49. Doña María Cristina Villalba Currás. 
50. Doña Rosa María Villalba Currás. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno. 

Madrid, 19 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORr. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas entre operarias u operarios 
del Servicio de Asistencia. Intern~ ~ Cerem0n.ia.l que prestan 
servicio en el Laboratono Mumctpal de Htgtene, para su 
integración como funcionarios de carrera, 'en propiedad, en 

las .plazas qtte menen desempeñando 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 3 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña Arminda Amorín Lemos. 
2. Doña Manuela Andréu Gil. 
3. Doña Angustias Díaz Serrano. 
4. Doña María José Diñeiro Carrera. 
5. Doña Antonia Doménech Martín. 
6. Doña Gloria Fernández Somacarrera. 
7. Doña Valentina María García Sacristán. 
8. Doña Elvira Higueras Arcos. 
9. Doña Rosa María Jiménez Jiménez. 

10. Doña Pilar Jiménez Ulanga. 
11. Doña Inés Márquez Muñoz. 
12. Doña Antonia María Muñoz Valverde. 
13. Doña Marcelina Pacios Blanco. 
14. Doña Esperanza Vara Vara. 
15. Don Roberto Fernández García. 
16. Don Raimundo Parrilla Polo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 20 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores Farmacéuticos del Laboratorio Municipal 

de Higiene 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas se eleva la misma a definitiva. 

Para dar cumplimiento a 10 que se determina en la norma 7 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Antonio Doadrio López, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia. 

Don Eduardo Conde Ruiz, Jefe de la Sección de Toxicología 
y Contaminación Atmosférica del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Amador González Puelles, en representación del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Madrid. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Juan Miguel Ponz Marín, en representación de la Dirección 
General de Ordenación Farmacéutica. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Sección 
de Gestión de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Salvador Rivas Martínez, Catedrático de la Facul­
tad de Farmacia. 

Don Mariano Fornie Sendino, Jefe de la Sección de Análisis 
Clínicos del Laboratorio Municipal. 

Don Diego del Real Martínez, en representación del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Madrid. . 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 
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Don Nazario Díaz López, en representación de la Dirección 
General de Ordenación Farmacéutica. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de la Unidad de 
Disciplina y Control. 

Madrid, 14 de enero de 1978.-El Secretario genral, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Profesores 
Veterinarios del Laboratorio Municipal de Higiene, por 
la que se hacen públicos los nombres de los aspirantes 

propuestos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Profesores Veterinarios del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 

Don Rafael Martínez Abancens .................... , ........ . 
Don Jesús A. Bengoechea Rica ...... ........... .. .. ..... . 
Don Luis Espino Pérez ..................................... .. 
Don Bienvenido Martín Vaquero ................. . ...... . 
Don Tomás Pérez García .. ............................ ... .. . 
Don Carlos Barros Santos .................................. . 
Don Juan José Rivera Herrero .......................... . 
Don Antonio Arreo Esperón ........ .... .. .. .... .. ......... .. 
Don Julio Domínguez Díez ................................ . 
Don Manuel del Palacio Rubiera ...................... ... .. 
Don Lorenzo Montiel Bretón ....... ............ _ ....... .. . 
Don Santiago López Saiz ' ...... .. ........................... . 
Don José Luis Gardón Gutiérrez .............. ... ......... . 
Don José Luis Rodríguez Marín ......................... .. 
Don Alfredo Solana Alonso ............................ .. . .. 
Don Enrique Alexandre Ramírez ........ ... .............. .. 
Don Nicéforo Porres Gil ...... ...... ................... ... .. 
Don Enrique Muro Fernández ............................ .. 
Don Ramiro Jesús Sánchez Sánchez .... ... ... .. ...... . .. 
Don Lidio Ruiz Pérez ......................................... . 
Don Daniel Bernabéu Gadea .............. ... . : ...... ..... .. 
Don José Antonio Gómez Pérez ............ .. ............ . 
Don Vicente Marino Iglesias .. ............... .. ........... . 
Don Rufino Domínguez Santurlno .......... .. .......... .. 
Don Ignacio Díaz López .............. ....................... . 
Don Emiliano Culebras Souto ............ .. , .............. . 
Don Enrique Ronda Laín' .................. ~ ............... .. 
Don Mariano Aguilar Asenj o .............. ....... ....... .. 
Don Conrado N úñez N úñez ... ... .......... ...... ......... .. 
Don Roberto Alvarez Ascaso .... .... .................. .. .. 
Don Ruperto Muñoz Muñoz .... .... .. .. ... ............ ..... . 
Don Jaime Díaz Estruch ................. .... .............. . 
Don Manuel Bouvier Sanz ....... .. ........................ .. 
Don Antonio Vázquez Sáenz de Hermúa ....... .. . : .. .. 
Don Gabriel Aguirre Vázquez .................... .. ....... . 
Don Justo Torres Cancela .................. ...... ....... ... .. 
Don Antonio Alvarez Fariñas ......................... .... . 
Don Agustín Santodomingo Díaz ..... ... ................ . 

Puntos 

9,30 
9 
8,50 
8 
7,80 
7,60 
7,50 
7,40 
7,20 
7,10 
7,10 
7 
6,90 
6,80 
6,80 
6,50 
6,30 
6,20 
6,10 . 
6 
5,SO 
5,80 

. 5,70 
5,70 
5,70 
5,60 
5,50 
5,50 
5,50 
5,40 
5,40 
5,30 
5,30 
5,20 
5,10 
S 
S 
S 

Madrid, 17 de enero de 1978.-El Secretario del Tribunal, 
Agl~stín Fel-ipe Día:: Murillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer ocho plazas del Cuerpo de Asistentes 

Sociales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de las opositoras que se relacionan a continuación, colocadas 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por la.s mismas, para 
que sean nombradas Asistentes sociales: 

Puntos 

1. Doña Concepción Serrano Stiárez ........................... 14,50 
2. Doña Soledad Ponce Salinas ................................. 14 
3. Doña María Luisa Ripollés N ondedéu ..... ........ .... ... 13,50 
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Puntos 

4. Doña María Rosa Santesteban Aldaba ..... ... .... .. ... ... 13,10 
5. Doña María del Pilar Calvo López ........................ 13 
6. Doña Ana Lóriga Méndez .................................... 11,50 
7. Doña Pilar Martín Martínez ................ ........ .. ....... 11 
8. Doña Nuria Ruiz Serra .... .. ................................. 10,50 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de 
la convocatoria, las anteriores opositoras deberán presentar en la 
Secretaría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, den­
tro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi­
ciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 
de la convocatoria. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-El Secretario del Tribunal, Agus­
tíl~ Felipe Días Mltrillo. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de tm siste-ma de radiosondas para 
medidas y registros de temperaturas y presión del aire en la 

vertical hasta 1.000 metros de altura 

Tipo: 3.500.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la instalación y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de un sistema de radiosondas para medidas 
y registros de temperaturas y presión del aire en la vertical hasta 
1.000 metros de altura, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de enero de 1 978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de su ,ministro de leñas que durante el plazo de un 
año puedan precisarse para encendido de cocinas y calderas 

de los distintos Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 4.400 pesetas tonelada métrica. 
Plazos: El plazo de duración del contrato se fij a en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.600 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de suministro de leñas que durante el plazo 
de un año puedan precisarse para encendido de calderas y cocinas de 
los distintos Servicios y dependencias municipales, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo por tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 25 motocicletas con accesorios 
para el servicio de la Unidad Móvil de Orden Público 

Municipal 

Tipo: 177.060 pesetas unidad. 
Plazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 71.398 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en el con­
curso de adquisición de 25 motocicletas con accesorios para los 
servicios de la Unidad Móvil de Orden Público Municipal, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 

en las calles de Villajoyosa y Sahara 

Tipo: 2.120.807 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 36.813 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de ViIlajoyosa y Sahara, ' se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(FechO! y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Sllbasta de las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en las calles de Angeles Sánchez 

y Chamarra 

Tipo: 2.880.575 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 48.209 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen­
sable y provisional en las calles de Angeles Sánchez y Chamorro, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación..:. .' . . ... . . 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de enero de 1975:-EI Secretario general, .PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur so-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el camino de las Cruces (parcial) 

Tipo: 454.434 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.089 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de las Cruces (parcial), se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fiY11'ta del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de la Barquilla (zona contigua a las 

perreras) 

Tipo : 468.642 pesetas. 

Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 9.373 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Barquilla (zona contigua a las perreras) de Bara­
jas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja de! ... (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

: Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: . En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

. Apertura: Tendrá .lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1 978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción del doblado 

del colector de Cantarranas (tercera fase) 

Tipo: 65.572.374 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y dos años garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 307.862 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción del doblado del colec­
tor de Cantarranas (tercera fase). se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del .. : (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo . 

. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali 

Tipo: 2.527.294 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 42.910 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
té!d!J ,e!l .~ateria laboral. en especial p'n;visión y seguridad ~cial 
y protección a la índustria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una· de la 

170 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur so-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Goya 

Tipo: 1.048.025 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.721 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .. .• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de Goya, se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la realización del anteproyecto de la estación 
terminal de autobuses y sus servicios complementarios en la plaza 
de la Moncloa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se ·presenten. 

~ . Lo que se· anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

. Madrid, 23 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento de la plaza del Doctor Criado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

',' * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento de la plaza de Gómez Acebo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en- la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, aj ardi­
namiento y equipamiento de la plaza de las Parvillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
. La 'Comisión . Municipal de GoBierno ha ' acordado; ' en ',sesióiJ' 

de 4 del cortiente mes, aprobar los pliegos de ' condidones del cori­
curso-scubasta para contratar las obras de urbanización ajardi-
namiento y equipamiento de la plaza del Agata. . ' . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento de la plaza del Doce de Octubre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento del Parque de Casilda de Bustos (prime­
ra fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento del Parque de Martala. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en ·-Ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
ttata:ción), en· las horas de diez de' la mañana a una de la tarde, 
durahte' ··los ocho · días ' hábiles síguientes al en 'que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán . presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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aue transcurridos los ocho ruas antes mencionados no habrá va 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización, ajardi­
namiento y equipamiento de la plaza del Puerto de la Morcuera, 
en la avenida de la Albufera, 290, y en la plaza de la Colonia de 
los Alamos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí" Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas . 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpIlmiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

,. * * 

ANUNC I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don José Muñoz Briz proyecta establecer un taller de recu­
brimientos metálicos en la casa números 9 y 11 de la calle del Conde 
de Vilches. 

Pratosa, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en la 
casa número 28 de la calle de Numancia. 

Don Carlos Da Motta Herrero proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería y juguetería en la casa número 17 de la plaza de 
Rabasa. 

Doña María Ladrón de Guevara proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 19 de la calle del Rascón. 

Don Juan José Antón Contreras proyecta establecer un taller de 
iotomecánica en la casa número 33 de la calle de Azcona. 

Don Luis Fernando Cuadrado Cuadrado proyecta establecer una 
tienda de productos lácteos y venta de vinos y licores embotellados 
en la casa número 88 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Gregorio del Real Sánchez proyecta establecer servicios de 
automoción con servicio de lavado y engrase en la casa número 24 
del paseo de la Dirección. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores en 
la casa número 36 de la' calle del Doctor Fleming. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir dos ascensores en 
la casa número 61 de la calle de Raimundo Fernández Villa verde. 

Hartz España, S. A., proyecta establecer una oficina y apar- ' 
camiento privado con serviciQ de lavado en una casa sin número 
de la calle de Campezo, nave 2 (polígono industrial Las Mercedes). 

Henninger Española, S. A., proyecta establecer una nave para 
almacén de fábrica de cerveza en la carretera de Barcelona, kiló­
metro 10,800. 
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Don Rafael Alonso García proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 30 de la calle del General Lacy. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle del Doctor Albiñana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 67 de la avenida del Generalísimo. 

Don Jesús Rufiángel Zamorano proyecta establecer una pollería 
y huevería con asador de pollos en la casa número 19 de la calle de 
Francisco Villaespesa. 

Don Severino Pascual Aceves proyecta establecer una oficina 
y almacén de venta por mayor de jamones y embutidos con planta de 
envasado en la casa número 9 de la calle de Santa Amalia. 

Doña María de la Soledad Viaño Rodríguez proyecta instalar 
un depósito de gas propano en la casa número 83 de la ronda de 
Sobradiel. 

Don Angel Fernández Polo proyecta establecer un taller de cerra­
jería y metalistería en la casa número 11 de la calle del Doctor 
Zofio. 

Don Teodoro Calderón Lozano proyecta establecer un bar en la 
casa número 59 de la calle del Lago Constanza. 

Instadepor, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 56 de la calle del Jaspe. 

Doña María Cáceres Roncero proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 15 de la calle de la Labradora. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa números 7 y 9 de la plaza del Ecuador. 

Don Fernando Rodríguez Muñoz proyecta establecer una fábri­
ca de productos limpia metales en la casa número 24 de la calle de 
López Aranda. 

Doña Wenceslaa Alagueo Ordóñez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 4 de la calle del Lago León. 

Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un depósito de ga­
sóleo C en una casa sin número de la calle de Mohernando. 

Urbis, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus oficinas 
sitas en la casa número 3 del pasaje del Can Menor. 

Gispert, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 56 de la calle de Lagasca. 

Don José María Fernández Alvarez proyecta ampliar con venta 
de productos lácteos su panadería y venta de bollos sita en la casa 
número 54 de la calle de José de Cadalso. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 7 de la calle de Ramiro n. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 57 de la calle de Numancia. 

Banco Coca proyecta establecer una agencia bancaria en la casa 
número 3 de la plaza de la República Dominicana. 

Don Julián Barahona Agueda proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Don Gregorio Garica Luján proyecta establecer una tienda de 
artículos de piel en la casa número 69 de la calle de Dulcinea. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 33 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Angel Muñiz Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Cardeñosa. 

Alves y Compañía, S. A., proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 24 de la calle de Boyer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en la 
casa número 6 de la calle de la Isla de Ons. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 8 de la calle de la Isla de Ons. 

Manher, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 72 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Juan Cristina Morales proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 29 de la calle de San Anselmo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C- en' la casa número 82 de la avenida de Abrantes. 

Hermanos Peso, S. A., proyecta instalar ~n depósito de gasóleo A: 
en la casa húmero 3 de la calle de Vista Alegre. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en la 
casa. número 4 de la calle de la Isla.de Ons .. 
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Doña Rosario Valentín Esteban proyecta establecer un almacén 
cerrado de juguetes en la casa número 7 de la calle de Doroteo 
Laborda. 

Plansyten Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de mobiliario de oficinas en la casa número 48 de la calle de 
Isabelita U sera. 

Don Francisco Ortiz Nadales proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 28 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Don Francisco Fernández Fernández proyecta ampliar su taller 
de marquetería sito en la casa número 2 de la calle de Antonio 
Antoranz. 

Don Angel Fernández Reco proyecta establecer un taller de 
tornero de madera en la casa número 41 de la calle de Tinamús. 

Don Agustín Puig Salieras proyecta ampliar su peluquería sita 
en la casa número 7 de la calle de la Virgen del Puerto. 

Don José María Carulla Villar proyecta establecer un taller de 
estereotipia en una casa sin número de la calle de Tomelloso, 
nave 18. 

Doña Felisa Pérez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Villaestar. 

Alcinsa y Eproicosa proyecta instalar calefacción en una casa 
sin número de la travesía del Zorzal. 

Doña Emilia Carro Pallas proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 9 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Don Ramón Beamonte proyecta instalar calefacción en la casa 
número 25 de la calle de El Tato. 

Doña María de los Angeles Díez Polo proyecta establecer un 
taller de flocado de tejidos en la casa número 63 de la calle del 
Amor Hermoso. 

Hormigonado de Neumáticos, S. A., proyecta establecer una 
clínica de empresas en la casa número 3 de la avenida de Portugal. 

Hormigonados de Neumáticos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa números 3, 5 y 7 de la 
avenida de Portugal. 

Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuticos, 
Sociedad anónima, proyecta establecer una oficina y almacén de 
productos farmaceuticos en la casa número 20 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

Ramel, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
artículos de Iimipeza en la casa número 24 de la calle de Martín 
de Vargas. 

Don Carlos Aybar Bias proyecta establecer un taller de ma­
nufacturas de papel y cartón en la casa número 19 de la calle de 
Manuel Lamela. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta establecer un par­
que de maquinaria en la casa número 400 de la avenida de Aragón. 

Yeipo, S. L., proyecta ampliar con taller su tienda de venta de 
motocicletas nuevas y usadas sita en la casa número 17 de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda. 

Sociedad Cooperativa Aislosonar proyecta establecer su domi­
cilio y centro de formación profesional en la casa número 149 de 
la avenida de Moratalaz. 

Don Juan Manuel Navazo Bueno proyecta establecer una fábri­
ca de productos metálicos en la casa número 15 de la calle de Lorenza Correa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 11 de la calle del Castillo de Aza. 

Banco Comercial Occidental proyecta establecer una agencia 
en la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Emiliano Lebrusán Vallejo proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle Nueve. 

Don Luis Nieto Paredes proyecta establecer un taller de car­
pintería en el bloque 49 del poblado de Los Cármenes, local nú­mero 50. 

Roncesvalles, S. A ., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en una casa sin número de la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Emilio Vargas. 

Xagui, S. L., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa número 8 de la calle de Astorga. 
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Somosierra Industrial, S. A., proyecta establecer un almacén 
de productos alimenticios en la casa número 21 de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 14 de la calle del Apóstol Santiago. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 10 de la calle de la Isla de Ons. 

Constructora Frentes, S. A., proyecta instalar calefacción en .la 
casa número 58 de la calle del General Lacy. 

Don Tomás Cuerda de la Fuente proyecta establecer un alma­
cén cerrado de muebles en la casa número 6 de la calle de Antonio 
Pérez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 12 de la calle de la Isla de Ons. 

Doña María Luisa Carrasco Sánchez proyecta establecer un bar 
pub en la casa número 39 de la calle de la Cruz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 29 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Marcelino Martín Herrera proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 43 de la calle de Atocha. 

Doña Juana Sánchez Benito proyecta establecer una repostería 
en la casa número 19 de la calle de Eulalia Gil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 2 de la calle de la Isla de Ons. 

Don Fernando García Montero proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 2 de la calle de Casatejada. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 71 de la calle de los H .ermanos Trueba. 

Industrias y Confecciones, S. A., proyecta establecer un taller de 
confecciones en una casa sin número de la calle de Valentín Llaguno, 
con vuelta a la de Agueda Díez. 

Supermercado Rubio, S. A., proyecta ampliar su supermercado 
de alimentación, como cambio de nombre, sito en la casa número 4 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Manuel Alvarez Blanco proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 7 
de la calle de Entre Arroyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 105 del paseo de Extremadura. 

Don Francisco Gómez Rey proyecta establecer una oficina, taller 
y almacén de venta de marcos y molduras en la casa número 171 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Banco Arabe Español proyecta establecer una agencia en la casa 
número 39 del paseo de la Castellana. 

Doña Carmen Gallego López proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 42 de la calle de las Delicias. 

Consultores para Europa Bernard Krief, S. A., proyecta ·ampliar 
con domicilio social sus oficinas sitas en la casa número 72 de la 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Patronato de la Fundación San Francisco de Borja proyecta 
instalar calefacción en la casa número 44 de la calle de N úñez de 
Balboa. 

Don Angel López Vesperina proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de piel en la casa número 5 de la calle de San 
Olegarío. 

Don José Cuadros Sáez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 34 de la calle de Fernando Poo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 36 de la calle del General Ricardos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 50 de la calle de Ferraz. 

Don Fulgencio Barbosa Miguel proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 11 de la calle de Postas. 

Telesincro, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta por 
mayor de ordenadores sita en la casa número 13 de la calle de la 
Princesa. 

Don Manuel Fernández Ferrer proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 26 de la calle de la Aurora. 

Rumasa proyecta establecer un supermercado de autoservicio de 
alimentación en la casa números 46 y 48 de la calle de Abtao. 
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Rinaba, S. L., proyecta establecer una tienda de comestibles 
y venta de embutidos y almacén con cámara en la casa núme­
ro 31 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 56 de la calle de los Pinos Alta. 

Don José Luis Guillén Rey proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Benito Gutiérrez. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 25 de 
la calle del Añastro. 

Don Angel Lareo García proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 31 de la calle de Santoña. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa números 18 y 20 de la calle de San Maximiliano. 

José Hernández Hermanos, S. L., proyecta estabecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 31 del paseo Imperial. 

Inmobiliaria Panamericana, S. A, proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número de la calle de los Hermanos 
Gárate, con vuelta a la del Pensamiento. 

Doña Antonia de Mingo Gismera proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 22 de la calle de la Isla 
de Ons. 

Autocares Samar, S. A., proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 195 de la calle de 
Embajadores. 

Servicios de Aparatos Electrodomésticos, S. A, proyecta esta­
blecer una oficina, almacén y taller de reparación y asistencia técnica 
en la casa números 8 y 10 de la calle del Hierro. 

Doña María Isabel Repullo López proyecta establecer una fábri­
ca de artículos de piel en la casa número 21 de la calle de Juan 
de Olías. 

Don Manuel Muñoz Vázquez proyecta establecer un bar mari s­
quería en la casa número 65 de la calle de Hermosilla. 

Doña Eusebia Sauce Ramos proyecta establecer una droguería, 
perfumería, mercería y venta de juguetes en la casa número 42 de la 
Isla de Tabarca. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
becer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la caUe de Etruria, con vuelta a la de Lucano. 

Cheminova Española, S. A., proyecta establecer una plataforma 
montacargas en la casa número 15 de la calle de Emilio Muñoz. 

Rioebro Madrid, S. A, proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 32 de la calle del Espíritu Santo. 

Don José Burgallo Covela proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 36 de la calle de Canillas. 

Viena Flor, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 34 de la calle de la Cuesta 
Negra. 

Electroferta, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de aparatos de radio, televisión y acondicionadores en la casa núme­
ro 56 del paseo de la Castellana. 

Don Radegundo Ramírez Huerga proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 26 de la calle de la Cruz. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 32 de la cal1e de Víctor de la Serna. 

Don Felipe Segovia Martínez proyecta ampliar su librería y venta 
de objetos de escritorio sita en la casa número 18 de la calle de 
San Ildefonso. 

Plafer, S. L., proyecta establecer un almacén de venta por mayor 
de papeles pintados en la casa número 10 de la calle de Santiago 
Prieto. 

Don Laudeliano Iván Rodríguez proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 103 de 
la calle de Valle-Inclán. 

Don Luis González Morán proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 14 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Puig y Cabanas, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
con taller de reparación de cajas fuertes en la casa número 10 de 
la Vía de los Poblados. 
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Plafer, S. L., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
de venta por mayor de papeles pintados en la casa número 11 de la 
calle de la Vía. 

Don Rafael Torralbo Merchán proyecta establecer un tal1er de 
tapicería en la casa número 4 de la plaza de Mondariz. 

Don Orlando Fernández Magriñat proyecta establecer un hostal 
en la casa número 29 de la cal1e de la Magdalena. 

Doña Juana Montoya Durán proyecta establecer una tienda de 
confecciones con taller en la casa número 64 de la cal1e de López 
de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor y un 
montacargas en la casa número 4 de la cal1e de las Lenguas. 

Sucesores de César Rubio, S. A., proyecta ampliar su tienda 
de comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 2 de 
la calle de la Montera. 

Banco del Noroeste, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 6 de la calle del General 
Moscardó. 

Doña Urbana Villas de Antonio proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 70 de la calle de Fermín 
Cabal1ero, local número 10. 

Don Luis Pérez Mejías proyecta ampliar su café bar sito en la 
casa número 26 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Belarmino Fernández Blanco proyecta ampliar su mesón 
restaurante sito en la casa número 40 de la calle de la Magdalena. 

Don José Ruiz Fernández proyecta establecer un taller de cajas 
de cartón en la casa número 42 de la calle de la Grandeza Española. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
un garaje privado en la1casa número 8 de la calle de la Fuente Chica. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 130 de la caUe del General Mola. 

Hispano-Canadiense de Aluminio, S. A., proyecta establecer un 
taller de carpintería en aluminio en la casa número 28 de la calle 
de María Teresa. 

Don Carlos Almanera Sánchez proyecta establ~cer un taller de 
carpintería en la casa número 20 de la calle de Luis Piernas. 

Don José María Conde Méndez proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 72 de la avenida de la Reina Victoria. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la calle de Bravo Murillo, portal 2. 

Don Gregorio Ordoño Gómez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 17 de 
a calle de Aguilar del Río. 

Don J ulián Recuero Ballesteros proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 17 de la calle de Ruiz 
Palacios. 

Don Alejandro López Ruiz proyecta establecer una joyería, relo­
jería y bisutería en la casa número 56 de la calle de Narváez. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 de 
la cal1e de Bravo Murillo. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la cal1e de Bravo MuriJIo. 

Coi visa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 de 
la calle de Bravo Murillo, portal 4. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la calle de Bravo Murillo. 

Don Vicente Olivares Manzanero proyecta instalar un almacén 
cerrado de útiles de pintor en la casa número 4 de la calle de 
Eugenio Selles. 

Don Maximiliano García Díez proyecta establecer una exposición 
y venta de neumáticos y con taller de montaje en la casa número 10 
de la calle del Canal del Bósforo. 

Don Vicente Agüi Agüi proyecta establecer un almacén de 
acopio y cribado de arena de miga en una casa sin número del carnino 
de la Moraleja (Cerro del Aire). 

Sociedad Anónima de Financiaciones proyecta ampliar con aire 
acondicionado su domicilio social y oficinas sito en la casa número 89 
de la calle del General Mola. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la calle de Bravo Murillo. 
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acondicionado su domicilio social y oficinas sito en la casa número 71 
de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Coi visa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 de la 
calle de Bravo Murillo, portal 8. 

Coivisa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la calle de Bravo Murillo, portal 6. 

Compañía Ibérica de Viviendas, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 359 de la calle de Bravo Murillo, 
portal 5. 

Coi visa proyecta instalar un ascensor en la casa número 359 
de la calle de Bravo Murillo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de las Islas Aleutianas, con vuelta a la de Joaquín 
Lorenzo. 

Don José Fernández Durán proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 9 de la calle del Puerto de Gala-
pagar. . 

Don Sabino Silvestre Lombardi proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 114 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Angel Alonso Morcillo proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 12 de la calle de Saturno. 

Don José Manuel Amago San Martín proyecta establecer un 
almacén cerrado de encuadernacion en la casa número 7 de la calle 
de San OIegario. 

Don Francisco Sánchez Alba proyecta establecer un taller de 
reparación de carburadores en la casa número 6 de la calle de 
Santiago Alió. 

Casa de Salud de Santa Cristina proyecta ampliar su generador 
de vapor sito en la casa número 3 de la calle del Maestro Vives. 

Don Lorenzo Roncero Herrero proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 16 de la calle de Moratines. 

Don Gabino Gómez Pulido proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 16 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO BARCINA TORT. 

* * *' 

Contribuciones especiales 
Instruido y aprobado el expediente de imposición de cantribu­

ciones especiales por obras de alumbrado realizadas en las calles del 
Torpedero Tucumán, Drácena, Crucero 25 de mayo, Comandante . 
Azcárraga, Bosque, Prieto Ureña, Carlos Caamaño, Madre de Dios, 
Madreselva, Maestro Chapí, La Encina, Palmito y Maestro Lasalle, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 47 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid, se expone al público, con el fin 
de que los interesados que representen la mayor parte del importe 
de las cuotas puedan acordar la constitución de la Asociación admi­
nistrativa de contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección de 
Contribuciones Especiales (calle del Sa~ramento, 1), durante ~I plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expon­
drá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa 
se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos fehacien­
t:s del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público del expe­
diente y durante los ocho días siguientes. Todo ello de conformidad ad ' , emas, con lo regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Reglamento . de H . d . aClen as Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta que el 
Coste total de las obras rebasa los cinco millones de .pesetas. Si 
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el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el calcu­
lado, se rectificará como proceda el señalamiento de las cuotas, 
según dispone el artículo 456 de la Ley Régimen Local. 

Madrid, 18 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

¡'·UOU·I"U·.,O.,'I"I""·I'·I""'I""·"·"·I'·"'''·I'_''""11'"''''11'1'''''''''''1''1''1.,.".,''''''''''''''''1'''''''·U""U·U·"'I"I'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1, planta baja dere­
cha, de la calle de la Encomienda de Palacios, 340 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vivé 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1, planta 
baja derecha, de la calle de la Encomienda de Palacios, 340, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletÍ1~ Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2, planta baja dere­

cha, de la calle de la Encomienda de Palacios, 340 
Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.39& pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2, planta 
baja derecha, de la calle de la Encomienda de Palacios, 340, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) . 
EXp'ediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. .. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO BARCINA TORT. 
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